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ACUERDO IMPEPAC/CEE/078/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO At SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

NActoNAL, MEDTANTE EL cuAr. sE ApRUEBA LA RATtFtcAc¡óN oet pRoGRAMA DE

INCENTIVOS PARA LOS INTEGRANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

NActoNAL DE ESTE óncaruo ELECToRAL, pARA EL EJERclcto vALoRADo 2027.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CGI 62/2020. En fecho 4 de septiembre de 2020, el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó el ccuerdo tNE/cGl 62/2020,

medionie el cuol se expide el Esloluto del Servicio Profesionol Eleclorql Nocionol y del

Personql de lo Romo Administrqtivo del lnstituto Nocionol Electorol

2. ACUERDO INE/CG293/2020 DES¡GNACIóN DE CONSEJEROS ELECTORALES. EI 30

de septiembre de|2020, el Consejo Genercl del lnstituio Nocionol Electorol, emiiió el

ocuerdo medionie el cuol oprobó lo designoción del Consejero Presidente del

Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros

Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo Cclifornio Sur, Compeche,

Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoio, Guerrero, Jolisco,

MichoocÓn, Morelos, Nuevo León, Ooxcco, Querétoro, Scn Luis poiosí, Sonoro,

Tobosco, Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de duroción respectivos,

siendo poro el ccso del Estodo de Morelos, se designó o los siguientes Consejero y

Consejero Estoicl Electorol del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono :

Z oños

7 oños .

Consejero Eleciorol

Consejero Electorol

Pedro Gregorio Alvqrodo Romos

Elizobeth Moriínez Gutiérrez

3. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho tó de obrit del oño 2021, e sesron

extroordinorio del Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Electorol, se emitió el

ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los propuestos de designoción de
AcuERDo tMpEpAc/cEE/078/202ó euE pRESENTA r-¡ srcnttenÍe EJEcU¡tvA Ar. coNsEJo EsrArAr E[EcToRAt" DEL tNsrrulo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcroRAt Es

v ¡¡ntlcl¡¡clóN cIUDADANA QUE EMANA DE tA couts¡ó¡¡ r¡tcu¡¡ve ¡tnMANENTE DE sEGutMtENro At sERVrcro pRoFEstoNAr. Et EcToRAr NActoNAL, MEDtANtE

EL cuAt sE APRUEBa u net¡rtc¡clóN DEL PRocRAMA DE tNcENTtvos pARA tos TNTEGRANTES DEr. sERVtcto pRofEstoNAr EtEcToRAr NAc¡oNAt o¡ tste ónct¡¡o
EI.ECTORAI,, PARA EI. EJERCIC¡O VAIORADO 2027.
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los presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de

México; de lo Consejero o Consejero Presidenle y Consejero o Consejero Eleciorol del

Orgonismo Público Locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público

Locol de Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electoroldel Orgonismo Público Locol

de Colimo y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onterior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO

numerol ,l.4, del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero

Presidento y lo Consejero Electorol, de esie Órgono Comiciol, estobleciendo lo

siguiente:

t

SEGUNDO. Se opruebon /os designociones poro ocupor /os

Presidencios de /os OPL de Chihuohuo; lo Presídencia y lo
Consejerío Elecloral del OPL de Morelos; /os Conseieríos
E/ecforo/es de /os OPL de Coohuilo, Colímo y Veracruz, de
conformídod con lo verificoción del cumplimienfo de /os

efopos conespondienfes ol proceso de se/ección y
designoción, osí como, de/ onó/isis de Io idoneidod de /o
persono ospr'ronfe propuesfo, osenfodo en /os Diciómenes
conespondienfes que forman porle integrol dei presenfe
Acuerdo, conforme o lo siguienfe:

More/os 1'Se odiunto el Dicfomen con e/ que se verifico el
cumplimiento de ios elopos conespondienfes ol
procedimienlo de selección y designoción y se onolizo la
idoneidod de /os personos ospironfes propuesfos, como Anexo
<t

4.4 E R D O lM P EPAC / CEE / 1 50 / 2023. M edio n te o c u erd o lM P E PAC / CEE / 1 50 / 2023,

emitido por el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense en sesión

extroordinorio celebrodo el07 de julio de2023, se tuvo o bien oprobor lo ociuolizoción
AcuERDo tMpEpAc/cEE/078/202ó euE ¡RESENTA r¡ s¡cn¡rlnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAtAr Er.EctoRAr. DEt rNsTrruTo MoREtENSE DE PRocEsos Et EcToRALES

v ¡anr¡cl¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EI ANA DE tA coMlstóH ¡.¡¡cu¡tv¡ ¡tnMANENfE DE SEGUTMtENIo At sERVtclo pRoFEsroNAt EtEcToRAt NActoNAt, MEDtANIE

Et cuAt sE ApRUEB¡ u n¡¡l¡tclqóN DEt pRocRAMA DE rNcENTtvos pARA t os TNTEGRANTES DEr sERVrcto pRoFEsroNAt EtEcroRAr. NActoNAt o¡ esr¡ óne¡No

EI"ECTORAI., PARA EI. EJERCICIO VATORADO 2027.

Mireya Golly Jordó

Nombre;

Moyte

Compos

Coso/ez

/

Conseiero Electoral

Conseiero Presidenfe

Corgo:

Poro concluir el encorgo

ol 23 de ogosfo de 2027

7 oños

Periodo:
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del progromo de incentivos poro los iniegrontes del Servicio Profesioncl Electorol

Nocionol del IMPEPAC, entrondo en vigor o portir del oño 2025 en el cuol se voloró el

ejercicio 2024, octuolizondo principolmente lo legisloción y en su coso los

onfecedentes que se contemplobon, reolizondo precisiones sobre lo entrego de

incentivos por rendimiento y por lo obtención de grodos ocodémicos.

5. ACUERDO INE/JGEI 10/2024. En fecho 30 de ogosio de 2024,1o Junto Generol

Ejecutivo del lnsiituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/JGEI 10/2024,

medionte el cuol se modificon los Lineomientos poro lq evoluoción del desempeño

de los y los miembros del Servicio Profesionol Electorql Nqcionol del Sistemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.

6. DESIGNACION DE CONSEJERIAS ESTATALES ELECTORALES. El 26 de septiembre de
2024, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, emitió el ocuerdo
INE/CG2243/2024, medionte el cuol oprobó lo designoción de los Presidencios de los

Orgonismos PÚblicos Locoles de los entidodes de Compeche y Chiopos, osí como de
los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Bojo

Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México,

Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Queréloro,

Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos; osí como,

los periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Esiodo de Morelos, los

siguientes:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/078/202ó auE PRESENIA L¡ stcn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar" coNsEJo EsTATAT ErEcToRAl DEt tNslrruro MoREt ENsE DE pRocEsos Er.EcroRArEs

v r¡rr¡ct¡acló¡¡ cIUDADANA QUE EMANA DE tA comtstó¡¡ ¡rrcurv¡ pERMANENTE DE sEGUrMrENro AL sERVIc¡o pRotEsroNAL ELEcToRAr. NAcroNAr. MEDTANTE

Et cuAL sE APRUEBA u n¡ttr¡c¡clóN DEt PRocRAMA DE tNcENrvos pARA ros tNTEGRANTES DEt sERVlcto pRorEstoNAI ErEcroRAt NActoNAt oe esrr óno¡Ho
EI.TCTORAT, PARA EI EJERCICIO VAIORADO 2027.

PERIODO

/ oños

Z oños

7 oños

Consejero Eleciorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

NOMBRE

Morío del Rosorio Montes

Álvorez

Adrión Monstessoro Costillo

Víctor Monuel Solgodo Moriínez
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7. DEsrGNAcróN DEL óRGANo DE ENLAcE coN EL rNsTrTUTo NAcToNAL

ELECToRAL pARA LA ATENcTóru oe Los AsuNTos RELAcroNADos coN EL spEN.

Medionie Acuerdo IMPEPAC lCEE|05912025, de fecho 27 de febrero de 2025, se

designó o lo Licenciodo Moyro Luz Novo del Toro, como Encorgodo de

Despocho de lo Subdirección de lncorporoción y Normotividod, odscrito o lo
Secretorío Ejecutivo de este lnsfituto, y Órgono de Enloce con el lnstituto

Nocionol Electorol porCI lo otención de los osuntos relocionodos con el Servicio

Profesionol Electorol Nocionol.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/093/2025. En fecho 27 de mozo de 2025, el

Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/093/2025, medicnte

eI cuol se APROBó [A RATIFICACIóN DEt PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LOS

INTEGRANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAT DE ESTE óNCAruO

ELECTORAL.

9. DESIGNACION DE LA TITULAR DE LA SECRETARíA ¡.IECUTIVA DE ESTE INSTITUTO

MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/271/2025. Con motivo de lo renuncio del

otroro Secretorio Ejecutivo, en sesión ordinorio del Consejo Estotol Electorol

celebrodo el 29 de septiembre de 2025, se oprobó el Acuerdo

|MPEPAClCEEl27112025, medionte el cuol se designó o lo M. en D. Mónico

Sónchez Luno, como Titulor de lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/016/2026. En fecho l5 de enero de 2026, el

Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/0I6/2026, medionte

el cuol se delermino lo conformoción, integroción y vigencio de los comisiones

ejecutivos permonenles y temporoles de este órgono electorol locol, motivo por

el cuol, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Seguimienlo ol Servicio Profesionql

Electorol Nocionol, quedó integrodo de lo siguiente formo:---

AcuERDo rMpEpAc/cEE/078/202ó euE pRESENTA tA SEcRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAr Et EcIoRAr. DEr tNsTrfuro MoREtÉNsE DE pRocEsos ErEc¡oRAr.Es

v r¡nnc¡¡¡cróH cTUDADANA euE EMANA DE tA comlsrór.¡ ¡l¡curve pERMANENTE DE sEGUtMtENro Ar. sERVlcto pRotEsroNAr EtEcroRAr NActoNAr.. MEDTANTE

Er. cuAL sE ApRUEBA t"A RATlttc¡ctóH DEr. pRocRAMA DE tNcENTrvos pARA los TNTEGRANTES DEr sERvrcro pRoFEsroNAr. EtEc¡oRAr NAcroNA! oe e srr óne ¡Ho
EI-ECTORAI, PARA Et EJERCICIO VAI.ORADO 2027,
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connrsróru

Adrión Moniessoro
Costillo

ihtTrü,RACtüNi

Pedro Gregorio
Alvorcdo

Romos

Morío del
Rosorio Montes

Álvorez

Adrión
Montessoro

Costillo

ll. ACUERDO IMPEPAC/CEE/001/2026. En fecho 13 de enero de 2026, et

Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/001/2026, medionte

el cuol se opruebo lo distribución del presupuesto de egresos de esie orgonismo

electorol locol, el Progromo Operotivo Anuol, lo estructuro orgónico y tobulodor

de sueldos poro el personol de bose y eventucl poro el ejercicio fiscol del 0l de

enero ol 3l de diciembre de 2026.

12. clRcutAR INE/ED/DESPEN/0002/2026. Medionte circulor

INE/EDIDESPEN/0002/2026, de fecho l9 de enero de 2026, signodo por el

Encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol del lnstiiuto Nocionol Electorol, solicito o este lnstituto informor

o lo DESPEN, dentro de los primeros ires meses del oño en curso, lo relotivo o lo
posible octuolizoción y/o modificoción del respectivo Progromo de lncentivos

poro el ejercicio siguiente, lo onterior poro revisión y, en su coso, emisión de un

nuevo visto bueno.

Por lo que, en coso de que se rotifique el progromo de incentivos vigente, el OPLE

deberÓ dor conocimiento o lo DESPEN medionte oficio, duronie el periodo

estoblecido en el pÓrrofo que ontecede. De ser el coso que lo Dirección Ejecutivo

no recibiero olgÚn documento de los mencionodos se dorón por roiificodos los

progromos de liiuloridod y Promoción en Rongo del OPLE que se encuentr

AcuERDo tMPEPAc/cEE/078/202ó QUE pRESENTA tt srcn¡mnía EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTArAt Et EcloRAt DEt tNsTtTuro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAtts

v ¡¡nrlct¡¡ctóH ctUDADANA QUE EMANA DE !A coMrsróH rltcutrve ¡¡nMANENTE DE sEGurMlENro Ar. sERVtcto pRoFEstoNAr Er.EcroRAt NAcroNAr. MEDTANTE

EL cuAL sE APRUEBa u n¡t¡r¡c¡ctóN DEr pRoGRAMA DE tNcENTtvos pARA tos TNTEGRANTES DEt sERVIcto pRof EstoNAt EtEcIoRAr NAc¡oNAt or esr¡ óne ¡¡,,¡o

EI"ECTORAt, PARA EI. EIERCICIO VAIORADO 2027.

'''t ij :r:,$l)/
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vigente ol término del plozo, poro moyor certezo se inserto o continuoción lo

circulor de referencio:

ACUERDO euE pRESENTA r.r s¡cnerení¡ EJEculrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcloRAr. DEr rNsTrrulo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRArts

v p¡n¡¡cl¡ec¡ót¡ euE EMANA DE r.A co¡ntslóH r¡rcunvA pERMANENTE DE sEGurMtENro Ar sERVrcto pRoFEsroNAr Er.EcToRAl- NActoNAr. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEB¡ u n¡nrtctctóN DEt pRocRAMA DE rNcENTtvos pARA Los tNIEGRANTEs DEt sERVrcto pRot¡sroNAt Et EcToRAt NAcToNAL o¡ rsre ónce¡¡o

EI.ECTORAI., PARA EI. EJERCICIO VATORADO 2027.

I i.: :1; t, ', ;,;.: 6 | 27

TrulARE$ 0[ tos 0n0Ail08 0E ENtAcE D[ tOs

ORGAIII$}TOS PÚ8LNO$ LOCALES ELECTORA1¡S

Ptesentes

A.4icubs 42, numerll f, ir[Áo$ m) y 48. n$núd 1, ncisos b] y ll del Reglafiiefllo lntÉrs

del lnsüuh Nacrond llec{oral, 316, facüión VI||.416.430, pralo sapndo, 439 del

lslatuto dd Sw¡cio ka{esrnd Eleilord Nacond y del Penmal de ls Rma

Admnslr¡tiva, 7, nosos d), 0 e il, I rncisos ¿1, b.}, cl y f}, f. inci!0s a,i. bl. ci y fi. 10,

inssos a), b), c),|}, y ¡), 21 53 y 70 de los lim¡rnir,0to$ pe¡ slolorgsni€nto & l¡
Iitdaddad y de la prortrcion en RaUo, en el nMl del carp y Sfslo que wJpe, d
penonal &l SeilíSc Profesdul 8ed$sú Neionsl en el rbbn¿ de los ügannnns

Pribllcps Locales Ehnlorah itino¿mientos dr llhlaffad y Prmnclln| 6, 12. íKiro6 c),

d), 0l t h): 13, incis0s a) y bl, 14. i"risos a) y b), 15, inima b), cl, dl, f) e i), 20, 21, ?2,

23,21,48.49, $1. 52 y 53 de bs ün¿m*ntos mra el oügrnicnh & lmmtircs al

peamal&lSenricjo ftohsiy|d 8effid Nmhnden d sbl$a dc loi 0rgmhmos

ftlblim¡ Locales EHo&s {lheamimkr & lncenlivm}.

La 0rreccfh fpotlim ddSsykb hei$d Elslmü Nil$n¡l(0[Sp[N]üre0lacür

la hatd nomdlvaprasdkitr,duñnledFsrerline*ed¿€aüafu. h infun¿ciür

relaliva al pranpuesb ¡FEbdo pr d frgsno $uptir de 0reccih de da Organismo

pr$fco tocal ebdoral{0pl[], mn el NÉil0 ft slerúr l0 corierpo0diente a bs

maca¡iEmm de lhlüÉd, Promocimes e lncerlivoi para hs y hs integr$tes del

Seivido en ¿l sislema e h OH.e.

En 2025, esh requainienh ¡e rednó rüdiails la emislln * h 0rddar

NAj[0Ol$peN/S?]?025, de fdu 24 de enero de 20?5. efl rlaterb de lnenlryos, ¡sj

c0m0 d€ las cirüÍarus lNñtDOtSPEfl,m$202í e INEtD/0[SPfNffi4,{025, amba

de leci¿ 5 de fe$ero de 2025, rela[vas a la Titllan&d y a la Pmmocidn en nrrgo

0erÍrs& de h ¡nhm. se solaüa de su apyo paa lo sipienle:

llilil"ll ldín'td r lra:$L

Crud¡d de Ménm. a 19 de enero de m26

Pr$e 1 ¡c l

- ..*\'
.'mm,
LLSñ;\SI r

t\:S1Íbl:f
l:l:t41, i ,*

-!¿tr¿Y

$ollcitud

Aotüürdrotr

Fundanerls

0nEce$il ilEcunvA oEL $[Rvtcr0

P ROf ESIOMI. TLECIOR¡T I{ACIOI¡AL

$Rrcoor{ 0E pLAilEAcúil $Peil

Cncula No. lNEtDl0f SPeNrffi2üS6

1 lnlon¡a rnedgnre ofrlo y denro de l0$ frmoos fs ntes¿s del arn en cJM. l¿

disponbrlí$d prcsupestal preGt¡ pr el0Plt paro slender los es¡rnuh que

mcrbe yo rccibM el pettonal dol Sflhb. daiv¡ús &l ütd$tnienlo de la

ltü¡nd¡d iRaqo'A'J 0 de l¡ promofl$ e0 raf[o (Rffgos'8'y'C'i tegún

corBsFr$a

2. l¡Íom¿r mÉr¿nle ofso y dmtm delmisnn plao, el presuprÉf0 sproba& ry
el regecrw Ogarn $u6lix & 0ireaiur pora eloloqemtenlo ds inc¿dlios d

persortd ftl 8ennuo del sste.n¿ 0PLE. corspmdrenle ai ejencio valondo

20?5 y a enrryne dunnh rl ono 202$.

3. lntsm¡r a l¡ OISFEN, n'rdiaflh dcio y denfo dr h pnttt€ros l¡x mes¿s drl

ano en ano. la ratiftaci&t yb sohitud & nxdñc¡c¡on de hs Prqramus de

füuhrüd y Punocún oil Raru0 Wnh$ qtf, 0n su ü$0. f0w,gsn los

lnstlr¡w Elwlqshs parssu'tM$ihy, de 36 procedenle, h mislh de $ n¡svo

visiotusn

* h no rmibise irdonn¡sh denfo &l $m eshblecl,o, $e tmdrin pr

ralilit¡&s k Progranas de llulariM y Pronnobn en Rarry dd 0PLl

ügenk d tómino de elo plao.

r Las actnltacl¡'le¡ yfo nudihaúnc que illlpadeÍ en h Prognmas de

li¡h¡d¡d y Pmmocifir en R¡W wón mliniles parc d cído 2028.2030, ¡
lin de que S rucedinimlos se ndbn baJo bs pú'100s dc c¿tisz¿,

legddad y equrdad,

4. lnformar a b 08SPEN, ndianb oficio y denh * k ¡rrnms fes ntes$ &l

ano en ono. h pcible et&acith l0 modfca&h&l rospecivo Programa de

lnentlwspaa d grncio s'i¡Juionts. p¡ra ltt re$ih y. en w caso,la omnión de

un nr¡evo wto bueno.

[n c¡so & rutifimrs¡ elpograna $enle, el OPI"E ftbed mnunicarlo a la

OESPIN &nmdd Frio& snal¿do.

ft no nuforse algum ft los d00Jrsfli$ memon¡&s, s€ lBndrá pr

rudca& el Prcgnna & Incentivos del 0Pll u4eflle al léminc del plaro

Se precn¿ Qw l¡s ¡clnl¡¡oon¿s yto mddicmiores dc cualquier nalwaleea que

unpacten en d Proqraru de lnmnfvos, sqetas a los npcanisnm de revnión prevnlos

e0 los Lin¿ürni¿ilos & lrruntivor, serán aplrcables ai ejearcio valwado 2027, a

entregarse en ?028. Lo $lerior ü€nÉ c¡rm pr$6it0 $e et poces de 0t0{garnie¡10 de

rm¡iiv¡q d pssord dd $efli{.l dsl sisiemi Oft[ se realta bolo los pnnopm de

1.,.¡i-¡.,,..t...a,....i Bqhr{1

í!l {ti ¡ii,li )t tr i1í t {fNirlf tt.t lr1¡ i{<lrl..t¡ lDratr! (¡ ! !1r:ll) ¡)):r¡i

¡i¡i:'.rii r"\itt¿, I lií'1¡¡;
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Circular No. lN gE CYDE$PEN fi0únr28
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igualdad de oporlun¡d¿des, reconocímiento al rnétih y a la trapdofl¡. proporcbnalldad

y equidad establecídor en dichos Llneamienlos. asf coflro hin{tar 6Éde¡a antbípada
resptc10 delo,rmp{rnient0 de la norm¡trvldad aplicaue.

Con el fin de agilizar los pr0c6sos de otugami€nio de Tilularidad, Prornociones e

lncentivos que se llevarán a Eobo durante el ans 2026, se solicila alentañEnte sü ap0yo
par8 apegañ€ a bs ph¡os y lrempo3 esláblecldos en la normattva vhente y para gue,

tan üonlo dispoñgan de los inrumos necesari0s para la trreda realiz¿ción de lm
cii,lanbs conespondientes. éstor wan remiüdos e l¡ $uMireccitrl de Titularidad,

Promociones e lmentivos SPEN, en lornato Excel, I la hwsdad posibe. a ñn de dar
continuiclad oportuna a lss elapas subsecr.¡ertes de los ptoÉ3os.

p06leriqrmente, la CIESPtN haró llegar do$ rutas dü trabaio para toe pmcesos de
otq{gámíenlo de Titul¿ridad y Prornockxes. asl 0on0 paro lncrnlrvoo, en las qrx
conlarán ccñ el acompañam¡ento del p€rsonal de e¡ta Direqí&r Ejeq.¡tíva, en ca¡o de
que ssl lo r€quieran^

Finslrnenle, se pon€n a su disposioón log correos eledronicoi del Subdiredor d€

Títula¡d¿d. Promoüones e lncentilos SPEN, asl corno del personóI dÉ los

Oepa¡t¡rnenlos de Titulandad. Promoción g Inc¡ntivos, con la finaüdad ds utihzar este
medio --¿úern& del SÍVOPLE- para envia¡ la inlormación solÍcitada y atender cuahuier
dud¡ o $oliüitud de aclaracion. Los correos ehdrünicoe son: ale,andro.fiizs@ine"mx.

marisol.hernandez@ine.mx. roco.acosla@ne.mx, onrar.gonzalezb@ine.mx

ascary.eolo@ine.mx. raul.Joramillo@tne.mx y graciela.rutz@¡ne.mx.

Sin otro partrcul¡r, reciba un cordial s¡ludo.

ATENTAtIÉNTE

ITIRO, JOR6E EGREN T'OREI.¡O TRONCO$O

ETCARGAOO OE DESPACHO OE tA OIRECCóN TJECUTIVA

OEL SÉRVICIO PROF€SIONAI ELTCTORAL NACIONAL

C rF á. Uc Or¡aÁ¡l¡G ¡5dca An¡. lúütrvt Pt &M & Cw{ü CrEr¡ dd }!ü!ó xffi¡ g¡o{rs* Für e
ffilid¡tC
nn, aa¡üt¡ C¡¡uü l¡ñh tarw C@fn Í¡po*r{ } Penf¡Á e ü cs¡re td 9frJ('c ¡err8* Éhdü*
It&¡p$¡ f.(rw ii
Or¡" Ctt¡(1¡¡¡tGt trrtb üürds g,j*!*!¡ &i he& N¡(¡¡fét E¡6!.* $rm g!
Lk Ldr fñüdo ¡.6l{0 l¡o.Lr üd¡'t¡d¡ * ó.r{ñ*6da h gffi {c ¡4il".*.r d 3Pf ft ttm tb
l¡,¡ctroóñ¡ i¡nóa.l $rñe6 a Tilffi ñ?wwl r hrr1w ftgt uffi rtr

ttl.. aiii¡at.) i¡ !.tN' r¡ii alrl: i1:¡:r^:t ir i¡-r:'-.tJ! ct r iE..r'a t?. ¿, !,: i!; ¡:
dd Aarlluarl! i6tt ,: ;1, , jj'a¡¡::i! ;t 

', 
f)11,a lirtltt\ r4 ¡r¡1t¡,jó tn !. ('!111"1¿ k¿iiait,

I3. TERCERA REUNION DE TRABAJO DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAT ELECTORAL NACIONAT DEL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACION CIUDADANA. Con fecho I I de morzo del presente oño, se llevó

o cobo lo Tercero Reunión de irobojo, enfre los osuntos listodos en el orden de

dío, se encontrobon los que se señolon o continuoción:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/078/202ó euE pRESENTA te secnerení¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr. DEt tNsTt¡uTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcroRAt-Es

v r¡ntlcr¡eclót¡ ctuDADANA euE EMANA DE r.A comrs¡ó¡¡ e.¡ecunv¡ p¡nMANENTE DE sEGurMlENro AI sERVrcro pRotEstoNAt EtEctoRAt NActoN¡t, ¡rntoleHrr

Et cuAt sE APRUEB¡ n ne¡¡r¡c¡c¡óN DEr. pRoGRAMA DE rNcENTrvos pARA ros TNTEGRANTES DEt sERvrcro pRoFEsroNA! Et EcToRAr NActoNAr o¡ este óror¡¡o
ETECTORAI, PARA EI EJERCICIO VATORADO 2027.
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ORDEN DEI DIA:

r. LECTURA. ANAUSTS Y EN SU CASO .ApR()BACTóN gEL ORDEN DEL Df.A.

2. LECTURA. ANAUSIS Y PRESENTACIÓN DEL
PARA LOS INTEGRA?.r¡TES DEL SERVICIO PROFESI()Í{AL ELECTOR.AL NACIONAI. (}UE
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA CO^ÁISIÓ¡I T.;ECUTIVA PERMANENTE DE
SEGUIMIENTO AL SERVICI() PROFESIONAL €LECTORAL NACIONAL DEL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCES()S ELECTORALES Y
PARTICIPACIÓN CIUDA'DANA.

3" LECTURA, ANALISIS Y PRESENTACIÓN DEL PROY€CTO DE PROGRA.MA, PARA, EL

OTORGA,ViIENTO DE LA TTTULARIDAO" EN EL NIVEI. OEL CARGO O PUESTO GUE OCUPE,
Et PERSONAT DEL SFRVICI() PROFESIONAL €I€CT()RAI NACIONAt, (}UE PRESEI".ITA LA
SECRFTARfA EJECUTTVA A LA CO'\4ISIÓN EJECUTIVA PERMANENTÉ DE SEGI-'IMIENTO AL
SEPVICIO PROFESIONAL ELrcTORAL NACIONAL D€L CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
DEL INSTITUTO M(>REL€NSE DE PR(}CESOS ELECTORALES Y PARTICIPACI()N
CIUDADANA,

4. LECTURA, ANALTSIS Y PRESENTACIÓN DEL
OTORGA,\^IENTO DE LA PRO^^OCIóN EN RAN(3O- EN EL NIVEL DEL CARGO O PUESTO
(IUE OCUPE. EL !'EPSONAL DEL SENVICIO PPOFES¡ONAL EI-ECT(}RAL NACI(f,NAL. QUE
PRÉSENTA LA SECRETARIA EJKUTIVA A LA COMISIÓ¡¡ E"JECUNVA PERMANENTE DE
SEGUIMIENTO AL SER\1ICIO PROFESIONAL €LECTORAL NACI(}NAL DEL C()NSEJO
ESTATAL ELECT()RAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
PARTrctPAcróN ctUDADANA.

14. APROBACIóN PON LA COMISIóru T.ITCUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO

AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. Con fecho veinticinco de mozo del oño

dos mil veintiséis, en sesión extroordinorio de lo cito Comisión se oprobó el
,,PRCYECIO DE ACUFRDO QUF PRESENIA LA SECREIAR/A EJECUTIVA A LA

COM/S/ÓN EJECUIIVA PERMANFNIF DE SEGU/M/ENIO AL SERWC/O PROFES/ONAL

FLECIORAL NAC/ONAL DEL CONSFJO ESIAIAL FLFCIORAL DEL /NSI/IUIC

MCRFLFNSF DE PROCFSOS ELFCIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA,

MEDiANIE EL CUALSF APRUFBA LA RAI/F/CACIÓru OTI PROGRAM A DE /NCENI/VOs

PARA LOS /NIFGRANIFS DFL SFRV/C/O PROFFS/CNAL FLECIORAL NAC/ONAL DE

FSIE ÓRGANC ELECIORAL, PARA EL EJERC/CIO VALORADO 2027'"

En ese sent¡do, se determino por este Consejo Estotol Electorol oprobor lo

rqlificqción el Progromo de lncentivos en términos del ocuerdo

IMPEPAC /CEE/150/2023, rotificodo o su vez medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/093/2025 ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

t. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el ortículo I ló,

segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7B /2026 eui pRESENIA t ¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcultvA AL coNsEJo ESTATAT. EtEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcfoRAt Es

y ¡¡nr¡ctpecló¡¡ cIUDADANA euE EMANA DE tA coMtstó¡¡ e.¡¡culv¡ pTnMANENTE DE sEGutMtENTo At sERvtcto pRof EsroNAt Et EcIoRAr NAcroNAt, MEDTANTE

Er. cuA[ sE ApRUEB¡ n ne¡lr¡caclóN DEr pRocRAMA DE rNcENTtvos pARA ros TNTEGRANTEs DEr sERVIcro pRorEsroNAL Er.EcToRAr. NAcroNAr oe ¡sl¡ ónoa¡¡o
EI.ECTORAI., PARA EI. EJERCICIO VAI.ORADO 2027.
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Estodos Unidos Mexiconos, 23 frocción V, tercer pórrofo, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el numerol ó3, cuorto

pórrofo, del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el

segundo en elómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Teniendo como fines el lnsiifuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democróiico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de Portidos

Políiicos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

electoroles y vigilor el cumplimienio de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periÓdico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los

Poderes Legislotivo y Ejecuiivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso,

los procesos de portícipoción ciudodono, y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

mismo.

ll. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Que el

ortículo 41, Bose V, Aportodo D, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos"

Mexiconos (Consiitución) estoblece que, el Servicio Profesíonol Eleciorol

Nocioncl comprende lo selección, ingreso, copociioción, profesionolizoción,

promoción, evoluocíón, rotoción, permonencio y disciplino de los servidores

públicos de los órgonos ejecutivos y técnicos del INE y de los OPLE en moterio

electorol; osí mismo esfqblece que el INE reguloró lo orgonizoción y

funcionomíento del Servicio.'

lll. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. Que

conformidod con el ortículo 30, numerol 3 de lo Ley Generol de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles (Ley Generol), poro el desempeño de sus octividodes,
AcuERDo IMPEPAc/cEE/07g/2026 QUE PRESENTA t¡ stcn¡tení¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAI DEr tNsTtruro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcloRArEs

v ¡¡nttc¡¡ec¡ót¡ cTUDADANA euE EMANA DE r.A coM¡stóH r¡tcurv¡ ¡ERMANENTE DE sEGUTMTENTo A! sERVrcro pRof EsroNAL EtEcroRAr. NAcroNAt, MEDTANIE

Er cuAt sE APRUEB¡ l¡ n¡r¡r¡cectóN DEL pRoGRAMA DE tNcENrvos pARA los tNIEGRANTEs DEt sERVtcto pRorEstoNAt ELEcroRAr NActoNAt- oe ¡slr óne¡Ho
ETECIORAI, PARA ET EJERCICIO VATORADO 2027.
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el INE y los OPLE contorón con un cuerpo de servidores públicos en sus órgonos

ejecutivos y técnicos, integrodos en un Servicio que se regiró por el Estotuto que

ol efecto opruebe el Consejo Generol del INE y, que dicho Servicio tendró dos

sistemos, uno precisomente poro el INE y otro poro los OPLE, que contendrón los

respectivos meconismos de selección, ingreso, copocitoción, profesionolizoción,

promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino; y que el mismo INE

reguloró lo orgonizoción, y ejerceró su rectorío.

Ahoro bien, en términos del ortículo .l04, numeroll, inciso o),de lo Ley Generol,

en concordoncio con el ortículo óó, frocción I del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos, corresponde o los OPLE y por

ende o este lnstituto, oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,

criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo

Constitución Federol y lo propio Ley, estoblezco el lNE.

De conformidod con el ortículo 201, numeroles l, 3 y 5 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, estoblece que poro oseguror el

desempeño profesionol de los octividodes del INE y de los OPLE, por conducto

de lo Dirección Ejecutivo competente se reguloró lo orgonizoción y

funcionomiento del Servicio; medionte los normos estoblecidos por lo propio Ley

y por los del Estotuto que opruebe el INE y; que dicho Estotuto desorrolloró,

concretoró y reglomenioró los boses normotivos contenidos en el Título Tercero

de lo Ley

Por su orte, el ortículo 202, nvmeroles 1 y 2 de lo citodo Ley, reitero que el Servicio

ser ro por los servidores públicos de los órgonos ejecutivos y técnicos del INE

Orgonismos Públicos Locoles; y que, poro su odecuodo funcionomiento,

seró el INE quien oplicoró los distintos meconismos del Servicio de conformidod

con lo dispuesto el ortículo 4.l, Bose V, oportodo D de lo Constitución. Así mismo

estoblecen que ionto los cuerpos de lo función ejecutivo como de lo función

técnieo se estructurorón por niveles o corgos y serón diferenciodos de los corgos

y puestos de lo estructuro orgónico del INE y de los Orgonismos Públicos Locoles.

Y e OS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/078/202ó euE pREsENIA le s¡cnrr¡ní¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsrAIAr. ELEctoRAt DEr, tNsltIuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Er.EcToRArEs

v ¡¡nttctn¡ctór.¡ ctUDADANA euE EMANA DE LA coMlsró¡¡ elecunv¡ ¡ERMANENTE oE sEGUtMTENTo At- sERvlcto pRof EstoNAt EtEctoRAt NAcroNAL. MEDTANTE

Er. cuAt sE ApRUEBe ta n¡¡tr¡clctóN DEr. pRoGRAMA DE rNcENnvos pARA los tNTEGRANTES DEr. sERvrcro pRorEsroNAr. Er"EcToRAr. NAcroNAl o¡ ¡sre óne¡¡¡o
EIECTORAI., PARA ET EJERCICIO VAI.ORADO 2027.
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En correloción, el oriículo 203, numerol l, incisos o),b) y e) de lo citodo normo

estoblece que el INE tendró un Estotuto delServicio Profesionol Electorol Nocionol

en el que se precisen: los normos poro definir los niveles o rongos de codo cuerpo

y los corgos o puestos o los que don occeso; poro formor el cotólogo generol de

corgos y puestos del lnstiiuto y de los Orgonismos Públicos Locoles osí como sus

requisitos y que el reclutomienio y selección de los inieresodos en ingresor o uno

plozo del Servicio seró primordiolmente por lo vío del concurso Público.

lV. CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. Lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece en su

ortículo 23 que lo orgonizoción de los elecciones es uno función estotol que se

ejerce o trovés del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonc, como orgonismo público locol eleciorol outónomo, con

personolidod jurídico y potrimonio propio. Dicho lnstituto es outoridod en moierio

electorol y de porticipoción ciudodono, y debe conducirse con profesionolismo,

outonomío e independencio en sus decisiones, conforme o lo normctivo

oplicoble.

El lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró

los funciones en los siguientes moterios:

(.)

l. Derechos y e/ occeso o /os prerrogofivos de /os condidofos y Portidos
Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preparoción de Ia jornodq electoral;

4. lmprestón de documenfos y lo producción de moterioles e/ecforo/es;

5. Escrufinios y cómputos en /os términos que señole Ia Ley;

ó. Declaroción de volidez y el otorgomienfo de consfoncios en /os
elecciones /oco/es;

7. Cómputo de /o elecció

B. Resu/fodos pre/iminores
electorol, y conteos rópid

n de /o persona Tif ulor de/ Poder Ejecutivo

; encuestos o sondeos de opinión; observoció
os, conforme o /os /ineomienfos esfob/ecidos;

AcuERDo IMPEPAc/cEE/078 /2026 Qt¿E pRESENTA L¡ stcn¡r¡nÍa EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt Et EcToRAr DEt tNsTtTuTo MoREt"ENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs

V TENTIC¡TEC¡óI'¡ CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóI.¡ ¡.¡ECUNVE P¡NMANENTE DE sEGuIMIENTo At sERVIcIo PRoTEsIoNAI ELEcloRAt NAcIoNAI-, MEDIANTE

Er cuAL sE APRuEB¡ u n¡rlrtc¡clóN DEI pRocRAMA DE tNcENTrvos pARA t os TNTEGRANTES DEt sERVtcto pRoFEstoNAr ErEcToRAr NActoNAt o¡ ¡sr¡ ónee¡lo
EIECIORAT, PARA EI EJERCICIO VAIORADO 2027.
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9. Organización, desarrollo, cómputo y decloración de resu/fodos en /os

meconismos de participación ciudodono que preveo /o /egis/oció n local;

l'0. Recibir de/ Congreso, /os /isfodos de /os posfu/ociones de /os fres
Poderes de/Esfodo, poro /o e/ección de /os personos infegrontes de/ Poder
Judiciol;

I l. Orgonizor el proceso e/ecfivo de /os personos infegrontes de/ Poder
Judiciol;

12. Efectuor /os cómpufos de lo e/ección, osí como Io publicoción de
resu/fodos, enfrego de ios consfoncios de moyorío y volidez, y osignoción
poriforio de /os corgos de /os personos infegrontes de/ Poder Judiciol;

13. Iodos /os no reservodos o/ /nsflfufo Nocional Elecforol, y

14. Los que defermtne el morco jurídico conespondiente

V. CóOIEO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES PARA EL

ESTADO DE MORELOS El ortículo I del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, determino que los cosos no previstos en el presente Código Comiciol

Locol serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotividod, de ocuerdo

o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte

determinoción que emite el Consejo Estotol.

Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo

público locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en moterio

electorol y de portícipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

oufónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró o su

porgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extro inorios, osí como los de porticipoción ciudodono

ACUERDO IMPEP euE pRESENTA r.¡ srcn¡rrníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEr rNsTtluro MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcToRALEs

Y ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtsróH r¡¡cuilv¡ ¡ERMANENTE oE SEGUtMIENTo At sERVtcto pRof EstoNAt Er.EctoRAr. NActoNAt . MEDTANTE

Er. cuAt sE ApRuEB¡ u n¡¡lrtceclóN DEr pRocRAMA DE rNcENtvos ¡ARA Los tNTEGRANTES DEr sERVtcro pRorEsroNAr EtEcToRAt NAcroNAt DE esr¡ ónc¡¡ro
ETECTORAI., PARA EI. EJfRCICIO VATORADO 2027.
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Que el ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido

democróiico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo políiico;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimienio de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los iniegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y

velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

De'conformidod o lo estoblecido en el ortículo 67 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro el desempeño de sus

oclividodes, el lnstituto Morelense contoró con el personol colificodo

perieneciente ol Servicio Profesionol Electorol, sistemo que comprenderó los

meconismos de selección, ingreso, copocitoción, profesionolizoción, promoción,

evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino;osimismo contoró con el personol

de lo romo Administrotivo. Lo vío de ingreso privilegiodo ol lnstituto Morelense,

serÓ o trovés del concurso público, y ol iguol que los demós meconismos, estoró

sujeto o lo estoblecido en el Estotuto del Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol y

del Personol de lo Romo Administrotivo. El lnsiituio Nocionol reguloró lo

orgonizoción y funcionomiento de este Servicio.

En el mismo sentido, de conformidod con el ortículo /l del Código Electorol, el

Consejo Generol es el Órgono de Dirección Superior de este lnsiitufo, responscble

de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y |,egoles qn

moterio electorol, osí como de velor porque los principios de certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, móximo publicidod, objetividod y poridcd de

género guíen todos los octividodes del lnstituto.

Por su porte, el ortículo 78, frocción Xl, Bl frocción lll y 83 del Código Elect

estoblece que elConsejo integroró los Comisiones que considere necesorics poro

el desempeño de sus otribuciones y, los que le seon delegodos por el INE de
AcuERDo tMPEPAc/cEEl078/202ó QUE pREsENte t¡ srcn¡rnníl EJEcunvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcroRAr Dtt tNslruTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRArEs

v renr¡ct¡¡ctót¡ cTUDADANA QUE EMANA DE tA coMtstóN ¡.¡ecunvr ¡ERMANENTE DE sEGururENTo Ar sERvrcro pRorEsroNAr. EtEcroRAt NAcroNAL. MEDTANTE

EL cuA! sE APRUEB¡ u n¡¡¡r¡c¡c¡óN DEt- pnocRAMA DE rNcENlrvos IARA ros TNTEGRANTES DEt sERVtcto pRorEs¡oNAr ErEcToRAt NActoNAt or este ónee¡¡o
EIEC¡ORAI., PARA ET EJERCICIO VATORADO 2027.

r'ógir., c 13 127



. 

^
rmpepac t
rn'r¡uro kdm¡. I
oFd.oiftff& ,
) tdcrgocü o@¡t /

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE / 07 I /2026CONSEJO
I STATA L

r LTCTORAL

conformidod con lo dispuesto en lo legisloción oplicoble. Dichos Comisiones se

integrorón con tres Consejeros Electoroles en codo coso. Con bose en lo cuol se

integró lo Comisión de Seguimiento

Asimismo, en el ortículo Z8 frocción lV y Vlll se estoblece que esie lnstituto

designoro ol Órgono de Enloce con el lnstituto Nocionol, o corgo de lo otención

de los osuntos del Servicio, o propuesto de lo Comisión del Servicio Profesionol, en

términos de lo frocción lV de este ortículo.

Ahoro bien, respecto de los otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Seguimiento

del Servicio Profesionol, el ortículo 90 Ter del Código Electorol estcble los

siguientes:

Artículo 90 Ter. Lo Coml'sión Eiecutivo de Seouimiento del Servicio Profesionol

Electorol, lendrá los siquienfes ofribuciones:

Goranfizor lo correcfo implementoción y f uncionomienfo de /os

meconismos de/ Servicio Profesional Electoral, conforme o /os

disposiciones constifucionoles, /ego/es y esfof utorios, osi como

suiefos o /o disponibilidad presupuestal, y

il Supervisor en coordinoción con e/ Orgono de Fn/oce que pora

fol efecto imp/emenfe e/ Conseio Esfotol, e/ conecfo desono//o

de /os meconismos de Se/ección, /ngreso, Copocítoción,

Profesionalizoción, Promoción, Evoluoción, Combios de

Adscripción y Rofoción, Permonencio, Incenttvos y Disciplina del

persono/ odscrifo al lnstitufo More/ense

,vl.
t.l

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DE LA RAMA

ADMINISTRATIVA. El ortículo 376 del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol y de lo romo odministrotivo, estoblece lo siguiente respecto de los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol de esie orgonismo:

AcuERDo lMpEpAc/cÉ8./o7g/2026 euE pREsENTA r.l s¡ct¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAr. ErEcToRAt DEr. rNsrruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcfoRArEs

v ¡¡nÍcl¡actóH ctUDADANA euE EMANA DE LA coMtstó¡¡ etecur¡va rt¡MANENTE DE sEGUtMtENTo At sERvtcro pRoFEsroNAt Er.EctoRAt NActoNAt, MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBe u n¡nnc¡c¡óN DEt pRoGRAMA DE tNcENTtvos pARA t os TNTEGRANTEs DEt sERVIcto pRotEstoNAt Et EcToRAt NActoNAt or esrt óno¡No
ETECTORAI., PARA EI. EJERCICIO VA[ORADO 2027.
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Artículo 37ó. Corresponde ol órqqno superior de dirección

en codo OPLE v o sus inleoronles:

dis

AC U E R DO IMP EPAC/ CEE / 07 8 / 2026

ilt.
lv.

tctonObservor los rlós es oeneroles reolos
lineomienlos, criterios y formoios relolivos ol
Servicio que esloblezco el lnstilulo, en ejercicio de
lo rectorío que le confieren lo Constitución, lo Ley,
el presente Estotuio y demós normotivo oplicoble;
Determinor lo integroción de lo comisión de
seguimiento ol Servicio con corócter permonente,
que seró responsoble de gorontizor lo correcto
ímplementoción y funcionomienio de los
meconismos del Servicio, bojo lo rectorío del
lnstituto y conforme los disposiciones de lo
Constitución, lc Ley, del presente Esiotuto y demós
ordenomienios o plicobles;
Q¡ rnarrric¿r al Aacamnaña A (arvi¡-i.r an al OP Itr.r
lnformor o lo DESPEN sobre el desorrollo de los
octividodes relotivos ol Servicio en el ómbito de su
competenc¡o, conforme o lo previsto por este
Estotuto y demós normotivo oplicoble;

V. Reolizor nombromienlos. osc nsos. promociones o
qctos en términos de los disoosiciones
estoblecidos en el Eslolulo v demós
normqtivo qplicoble:
Hocer cumplir los normos y procedimientos
relotivos ol Servicio en los OPLE, osí como otender
los requerimientos que en eso moterio le reolice el
lnstiiuto;
Designor ol órgono de enloce que otiendo los
osuntos del Servicio, en los términos del presente
Estotuto;
Determinor en el presupuesto del OPLE el monto
requerido poro lo operoción de los meconismos
del Servicio en el orgonismo,y
Los demós que resulten oplicobles, de ocuerdo
con lo Constitución, lo Ley, el presente Estotuto y
demós normotivo que emito el lnstituto en lo
moterio,.,

vl.

vil.

vilt.

tx.

.l

El ortículo 383 del Esiotuto mencionodo estoblece que los y los miembros

Servicio en los OPLE deberón:

AcuERDo tmpEpAc/cEE/078/202ó euE PRESENTA La srcntr¡ní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAt EtEcIoRAt DEt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es

v pen¡lclpactóH cTUDADANA euE EMANA DE r.A coMrs¡ó¡¡ urcurve ¡enMANENTE DE sEGUtMrENro At sERVrcro pRotEstoNAt ErEcToRAr. NAcroNAr.. MEDTANTE

Er cuAL sE APRUEB¡ n n¡¡¡rlceclóN DEt pRocRAMA DE rNcENItvos pARA ros TNTEGRANTES DEr sERVtcto pRorEstoNAt ELEcToRAT NActoNAr DE ¡srr óno¡Ho
EIECTORAT, PARA EI EJERCICIO VATORADO 2027.
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Contor con el perfil profesionol, los competencios y vococión de servicio
poro desempeñor el corgo o puesto;
Desorrollor un sentido de identidod y pertenencio ol Servicio;
Desempeñorse odecuodomente enfocóndose hocio el logro de los
resultodos y o lo innovoción;
Conducirse conforme o los principios rectores de lo función electorol,
dentro y fuero de los OPLE, y
Orgonizor con eficocio y eficiencio los elecciones y montener un vínculo
de confionzo con lo sociedod.
t.l

tl
Quien ingrese ol Servicio medionte Concurso Público, reingrese o se
reincorpore ol Servicio recibiró un nombromiento como miembro del
Servicio en el corgo o puesio respectivo;
Quien seo designodo poro ocupor otro corgo o puesto recibiró un
nombromiento por codo designoción, y
Quien ingrese ol Servicio medionte incorporoción temporol recibiró un
nombromiento temporol. El órgono de enloce en codo OPLE deberó
remitir copio de codo nombromiento o lo DESPEN, dentro de los cinco
díos hóbiles posteriores o su recepción por porte del miembro del
Servicio.
t.l

ten

El ortículo 39.l del multicitodo Estotuto determino que lo persono titulor de lo

Secretorío Ejecutivo de codo OPLE expediró los nombromientos o los y los

miembros del Servicio con el corócter que les correspondo, previo ocuerdo que

ol efecio odopte el órgono superior de dirección:

lt

ilt

Por su porte, el ortículo 395 del multicitodo Esiotuto refiere que el ingreso tiene

como objetivo proveer o los OPLE de personol colificodo poro ocupor los corgos

o puestos del Servicio, con bose en el mérito, lo poridod de género, lo iguoldod

de oportunidodes, lo imporciolidod y lo objetividod, o trovés de procedimientos

tronsporentes

Asim

proc

ismo ortículo 39ó determino que el ingreso ol Servicio comprende los

ios de reclutomiento y selección de ospirontes poro ocupor plozos

en los corgos y puestos estoblecidos en el Cotólogo del Servicio o trcvés de

olguno de los víos siguientes:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/078/202ó euE pREsENTA t¡ secn¡rení¡ EJEculvA Ar coNsEJo EstAtAt Et EcIoRAt DEt tNslTuto MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es

v e¡nnct¡¡clóH ctUDADANA euE Et\ ANA DE LA coMrsró¡¡ ¡.¡rcurrv¡ ¡tnMANENTE DE sEGUtMtENIo At sERvtcto pRorEstoNAr. ET.EcloRAL NActoNA[, MEDTANTE

Er. cuAt sE ApRUEB¡ u n¡n¡tcectóN DEr pRoGRAMA DE rNcENTrvos pARA tos TNTEGRANTES DEr. sERVrcro pRorEsroNAL ElEcToRAr. NAcroNAr o¡ ¡sre óne e¡¡o

EIECTORAT, PARA Et EJERCICIO VATORADO 2027.
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t...1

El Concurso Público, y

Lo incorporoción temporol

t...1

En ese seniido, en lo relotivo o los incentivos en fovor de los miembros del Servicio

Profesionol Electorol, los ortículos 438, 439, 440 y 441 del Estotuto del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo,

estoblecen lo siguienie:

t...1

Arlículo 438.

Los incentivos son los reconocimientos, beneficios o

remunerociones, individuoles o colectivos, que el OPLE podró

otorgor o los y los miembros del Servicio que cumplon los méritos y

requisitos estoblecidos.

Artículo 439.

El oiorgomiento de inceniivos estoró supeditodo ol presupuesto

disponible y se bosoró en los principios de méritos y de iguoldod de

oportunidodes. Los incentivos serón independientes de lo

promoción en rongos, osí como de los remunerociones

correspondientes ol corgo o puesto que se ocupe.

Artículo 440.

El órgono superior de dirección en codo OPLE oproboró los tipos

de incentivos, sus corocterísticos, los méritos y requisitos poro su

obiención, el tipo de reconocimientos, beneficios,

remunerociones, criterios de desempote con perspectivo de

igucldod de género, osí como los procedimientos

correspondienies

AcuERDo tMPEPAc/cEE1078/202ó QUE PRESENt¡ L¡ srcnrte¡íe EJEcuTlvA At coNsEJo EsrArAL Et"EcfoRAt DEr tNsTtIuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcloRAt Es

v ¡anrtc¡¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMts¡óH t.ltcultva ¡tnMANENTE DE sEGUtMtENTo At sERVtcto pRotEstoNAt ELEcToRAT NActoNAt, MEDTANTE

EL cuAr sE APRUEE¡ l-¡ ¡er¡rtc¡clóN DEt PRoGRAMA DE rNcENTtvos pARA ros tNTEGRANTES DEr sERVtcto pRotEstoNAt ELEcToRAt NActoNAt DE ¡slr óne¡No
EI.ECTORAt, PARA ET EJERCICIO VALORADO 2027.
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Lo entrego de incentivos esioró condicionodo o que lo o el

miembro del Servicio se montengo en el OPLE ol momento de su

otorgomiento por lo junto ejecutivo del OPLE o equivolente, o en

su defecfo, por el órgono superior de dirección.

Arlículo 441.

El órgono de enlcce de los OPLE determinoró el cumplimiento de

los requisitos poro su otorgomiento y envioró un informe o lo
DESPEN.

VII. TINEAMIENTOS PARA Et OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS AL PERSONAL DEL

SERV¡CIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL EN EL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS

pÚgL¡COS LOCALES ETECTORALES, en los numeroles 6 y 7 de los, estoblecen lo

siguiente:

Artículo ó. Los principios que rigen los procedimientos poro otorgor

inceniivos son los siguientes:

l. lguoldod de oportunidodes;

ll. Reconocimiento ol mérito y o lo troyectorio;

lll. Proporcionolidod, y

lV. Equidod.

Arlículo 7. Los polítícos y criierios que rigen los procedimientos poro

otorgor inceniivos son los siguientes:

l. Podró ser elegible poro el oiorgomiento de codo tipo de

incentivos el personol del Servicio que hoyo sido evoluodo en

el ejercicio voloroble bojo los criterios estoblecidos en los

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o7ol202ó euE pREsENr¡ u s¡cnrr¡¡í¡ EJEculrvA Ar. coNsEJo EsTArAr ErEcloRAr. DEL rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Es

v ¡enncr¡¡ctór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsrór.r ¡¡¡cunv¡ pERMANENTE DE sEGurMrENlo Ar. sERVrcto pRof EstoNAr EtEc¡oRAr NAcroNAr". MEDTANTE

Er cuAr. sE ApRUEBe u n¡tr¡clclóN DEt pRoGRAMA DE tNcENTtvos pARA t os rN¡EGRANIES DEr sERVtcto pRofÉstoNA[ ErEcToRAr NAcroNAt oe rst¡ óne¡ro
E[ECTORAI., PARA Et EJEiCICIO VAIORADO 2027.
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presentes lineomientos y en el progromo de inceniivos que

elobore y opruebe codo uno de los OPLE;

ll. Lo determinoción del monto, tipo y contidod de incentivos

estorón supeditodos o lo disponibilidod presupuesiol de codo

OPLE en el ejercicio de otorgomienio;

lll. Los retribuciones con corócter de incentivo que recibo er

personol del Servicio por un ejercicio volorodo no podrón ser

superiores ol equivolente o dos veces su sueldo mensuol bruto,

conforme ol tobulodor del OPLE respectivo;

lV. No se oiorgoró incentivo ol personol del Servicio que seo

soncionodo, en términos del ortículo 474 del Estotuto, con uno

folto colificodo como grove o muy grove duronte el ejercicio

voloroble;

V. Trotóndose del personol del Servicio sujeto o un

procedimiento loborcl soncionodor o odministrotivo duronte

el ejercicio voloroble, lo entrego del incentivo estoró

condicionodo o que lo resolución definitivo seo obsoluiorio o

que lo folio no seo colificodo como grove o muy grove;

Vl. No se otorgoró incentivo ol personol del Servicio que

repruebe olguno de los periodos ocodémicos o módulos del

progromo de formoción o, en su coso, los octividodes de

copocitoción obligotorios duronte el ejercicio volorodo;

Vll. De ocuerdo con lo previsión presupuestol, el Órgono

Superior de Dirección, o propuesto del Órgono de Enloce y

previo conocimiento de lo Comisión de Seguimiento,

oproboró tonto lo entrego de inceniivos correspondientes o

un ejercicío voloroble, como lo que derive, en su coso, de lo

reposición en lo evcluoción del desempeño o de resolución

obsolutorio.

Vlll. Lo tronsporencio y lo móximc publicidod oriento

procedimientos poro el otorgomiento de incentivos; y

lX. Los incentivos serón independientes de los promociones en

rongo, osí como de los remunerociones correspondientes ol

AcuERDo IMPEPAc/cEE/078/2026 auE pRESENTA t¡ srcn¡uníe EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTAIAt ETEcToRAI DEr rNslrTuro MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRArEs

v p¡nr¡cte¡clóH cIUDADANA QUE EMANA DE tA coMrstó¡¡ ¡¡¡cur¡vr p¡nMANENTE DE sEGUTMtENTo At sERVtcto pRotEsroNAt Er.EcroRAr. NAcroNAr-, MEDIANIE

Et cuAt sE APRU€B¡ n n¡¡¡r¡cec¡óN DEt pRocRAMA DE rNcENrvos pARA r.os ITTEGRANTEs DEt sERvtcto pRoFEstoNAt Et EcToRAr NActoNAt oe ¡srr óne¡No
EI,ECTORAT. PARA EI, EJERCICIO VATORADO 2027.
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corgo o puesto que ocupe el personol del Servicio de codo

OPLE.

En eso tesituro, los ortículos l3 inciso b),14 inciso b), l5 incisos c),d),e) y f) de los

citodos Lineomientos, estoblecen lo siguiente:

Artículo 13. Corresponderó ol órgono Superior de Dirección

b) Aprobor el progromo de incentivos del OPLE, previo vislo bueno

de lo DESPEN.

Arlículo 14. Corresponderó o

siguiente:

lo Comisión de Seguimiento lo

b) Conocer y oulorizor lo presenloción ol órgono Superior de

Dirección, del progromc¡ de incenlivos del OPLE, previo visfo bueno

de lo DESPEN.

Artícuto 15. Corresponderó ol órgono de Enloce lo siguienle

c) Elaboror, modíficar, ocluolizor o ratificor el proaramo de

incenlivos del OPLE, paro su presenfoción a Iq Comisión de

Seguimiento, ajusfóndose o /o esfob/ecido en esfos /ineomienfos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/078/202ó euE pREsENTA L¡ s¡cnet¡ní¡ EJEcur¡vA A[ coNsEJo Es¡AtAt Et EctoRAL oEr rNsTr¡uIo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v ¡anttcl¡¡clót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtsrór'¡ ¡L¡cut¡ve eERMANENTE DE sEcurMrENro Ar. sERVrcro pRorEstoNAr ErecfoRAt NAcroNAr.. MEDTANTE

Er cuAt sE ApRUEB¡ ¡¡ n¡rtr¡ceclóN DEr. pRocRAMA DE rNcENTrvos pARA los TNTEGRANTEs DEL sERvrcro pRorEsroNAr ElEcToRAt NActoNAI o¡ tsr¡ óno¡¡ro
EI.EClORAI., PARA EI. EJERCICIO VAI.ORADO 2027.
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d) Somefer o consideroción de Io DESPEN el programo de

incenfivos.

e/ (arraalar ?t .,^tA bo ¡lal lataana Ct ¡{a ñira¡ aiAn oIn

pro ramd de incent¡vos, uno vez que cuenfe con e/visfo bueno de

lo DESPEN.

f/ Difundir enfre el personol del servicio ef proqromo de incenfivos

op.robado

t...1

El qrtículo 20, del citodo lineomiento estoblece que el OPLE debe entregor o lo
DESPEN un progromo de incentivos que incluyc, ol menos: identificoción del OPLE,

normot¡vo oplicoble, meconismo poro definir recursos, olternotivos si no hoy

presupuesio, tipos de incentivos, requisitos, criterios de desempote, criterios poro

determinor monios y cuolquier otro consideroción necesorio, por lo que se inserto

lo siguiente toblo:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/079/202ó euE pREsENte u s¡cnet¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo EstAIAr. Et EcToRAt DEr tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs
v Ren¡lct¡tctót'¡ cTuDADANA euE EMANA DE tA coMrsrót¡ ¡¡ecunvr r¡nMANENTE DE sEGurMlENTo At sERvrc¡o pRoFEsroNAt EtEcroRAt NAcroNAt, MEDTANTE

EL cuAt sE APRUEBa te n¡r¡rlc¡ctóN DEt PRocRAMA DE tNcENlvos pARA tos TNTEGRANIES DEr sERVtcto pRoFEstoNAr EtEcToRAt. NActoNAt o¡ esr¡ óne¡Ho
EtECIORAI., PARA EI. EJERCICIO VAIORADO 2027.
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Frqcciones Articulo 20

l. ldentificoción del OPLE ol que
correspondo (nombre, siqlos y loqo);
ll. Normotivo específico que le es
oplicoble;
lll. Meconismo por el cuol se
determinen los recursos económ¡cos o
en especie previstos poro el
otorgomiento de incentivos;
lV. En coso de no contor con
disponibilidod presupuestol, los
diferentes olternoiivos que suplon lo
retribución correspondiente.
V. Nombre o identificoóión de codo
tipo de incentivo y lo descripción
preciso de en qué consiste;
Vl. Los requisitos poro el otorgomiento
de codo incentivo;
Vll. En su coso, criierios de desempote
poro el otorgomiento del incentivo;
Vlll. Los criterios poro lo deierminoción
de los montos o otorgor, en coso de



t.fltmpepac t
hllduloffir. I
#nds¿bedd t
Y Pñr¡pdos crs.6, /

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 07 8 / 2026
CONSEJO
E S?ATA I-

r LE CTO RAL

lX. Los considerociones de corócter
porticulor odicionoles que el OPLE
esiime necesorios poro el
otorqomiento de incentivos.

que no seon
preestoblecidos, y

montos fijos

En ese orden de ideos, en los orlículos 21,22 y 23, estoblecen que el OPLE puede

proponer distintos modolidodes de incentivos, pero obligotoriomente debe incluir

primero el incentivo por rendimiento, pudiendo incluir otros incentivos

opcionclmente, finolmente no se podrón otorgor incentivos si no estón

contemplodos en el progromo y si este no cuento con el visto bueno de lo DESPEN

y lo oproboción del Órgono Superior de Dirección.

Por otro porte, los ortículos 24,26,27 y 30, del mismo ordenomiento, estipulon lo

que se cito o continuoción:

Arlículo 24. En concordoncio con lo estoblecido en el ortículo 439

del Estotuto, el OPLE deberó informor o lo DESPEN, dentro del

primer trimestre de codo oño, el presupuesto osignodo en ese

ejercicio poro el otorgomiento de incentivos, o en su coso, de sufrir

uno modificoción uno vez oprobodo, deberó notificorlo o lo

DESPEN.

Arlículo 26. El incentivo por rendimiento es el estímulo ol cuol podró

ospiror el personol del Servicio que cumplo con los requisitos

estoblecidos en los presentes lineomientos y que tiene el propósito

de reconocer los méritos registrodos en el desempeño de sus

funciones duronie el ejercicio volorodo.

Artículo 27. El OPLE tendró que indicor en su progromo que poro

efectos de este incentivo seleccionoró, como móximo, hosto el

20% del personol del Servicio que

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7Bl202ó euE pREsENr¡ u s¡cntrení¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAt Et EcloRAt DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v p¡tlct¡tclóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóH ¡.¡¡cunv¡ ¡enMANENTE DE sEGUtMtENro AI sERvtcto pRoFEstoNAt Et EcToRAt- NActoNAt, MEDTANTE

Et cuAr. sE ApRUEB¡ t¡ n¡¡flctclóN DEr pRoGRAMA DE rNcENTrvos pARA r.os INTEGRANTES DEr sERVtcro pRoFEsroNAr ErEcToRAl NActoNAt oe eslt óne¡Ho
EI.ECIORAI., PARA EI. EJERCICIO VAIORADO 2027.
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Artículo 30. El personol del servicio que se ubique en el 20% de los

colificociones mós oltos de lo totolidod de miembros evoluodos o,

en su coso, del nivel correspondiente, señolodo en el ortículo 27 ,y
se encuenfren dentro de lc hipóiesis contemplodo en lo frocción

v del ortículo 7 de estos líneomientos, podró recibir este incentivo

uno vez que lo resolución cumplo con los condiciones estoblecidos

en dicho frocción.

En iérminos similores, los ortículos 37 y 38 Lineomientos referidos en el pórrofo que

ontecede, esioblecen en cuonto o los incentivos por grodo ocodémico, lo

siguiente:

t.l
Arlículo 37. El personol del Servicio que obiengo un grodo

ocodémico podró recibir uno retribución y/o beneficio.

Artículo 38. Poro efecios de estos lineomientos, se enienderó como

lo obiención de grodos ocodémicos lo conclusión de olgún

progromo de estudios de nivel licencioturo, especiolidod, moestrío

o doctorodo.

t..l

Por su porie, los ortículos 42 y 43 de los multicitodos lineomientos estoblecen lo

siguiente:

t. .l

Artículo 42. Poro efecfos de esfe incenfivo, coda grodo

acodémico q'ue obfengo e/ persono/ del Servicio só/o seró

considerod o en uno única ocosión. En coso de que se reo/ice uno

segundo licenciotura, especio/idod, moesfno o docforodo, se

AcuERDo IMPEPAC/CEE/078/202ó QUE eRESENTA t¡ secn¡r¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrATAr Et EcroRAl DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcfoRArEs

v ¡¡ntlct¡¡ctót¡ ctUDADANA QUE EMANA DE tA coMrsrór.¡ ¡.,¡rcurv¡ ee nMANENTE DE sEGUTMTENTo Ar sERVrcro pRorEsroNAr ErEcloRAr NAcloNAt. MEDTANTE

Et cuAL sE APRUEEA u nar¡rtcnctóH DEt PRoGRAMA DE tNcENrvos pARA t os INTEGRANTES DEr sERVtcto pRorEstoNAt ELEcIoRAt NActoNAt- ot rste ónea¡¡o
EI,ECTORAI", PARA Et EJERCICIO VAI.ORADO 2027.

,:' ,t, ... '. . 23 | 27
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considerorÓ como un nuevo grado y se podra hacer la voloroción

corespondienfe.

Artículo 43. Lo refribución ylo beneficio o /os gue hoce referenc¡o

el ortículo 37 seró esfob/ecido por el OPLE en su progromo de

incentivos boio los términos de esfos /ineomienfos.

t...1

Finolmente los ortículos 5l y 52 de los multicitodos lineomientos estoblecen lo

siguiente:

ArÍículo 51. EIOPLE deberó inf ormor o /o DESPEN, denfro del pñmer

frimesfre de codo oño, el presupuesfo onuo/ osignodo poro lo

entrego de incenfivos.

Artículo 52. EI OPLE, dentro del prímer trimestre de coda año,

entregaró o /o DESPEN el proyecto de progroma de incenfívos,

poro su revisión y en su coso visfo bueno. Este proyecfo deberó

indicar si se ocfuoliza o modifica el programo de incenfivos. En

coso de rotificor el progromo de incenlivos vigenfe, el OPLE

deberó notificorlo o /o DFSPEN medionfe oficio denfro de esfe

mismo plozo. Si /o DESPEN no recibe olgún documenfo de /os

indicados en esfe ortículo, se enfenderó por ratificado e/

progromo de incenfivos vigenfe de/ OPLE.

t ...1

erivodo de lo ontes precisodo y tomcndo en consideroción que el progromo

de incentivos vigente se encuentro ocorde o los necesidodes y circunstoncios

propios del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

y cumple con los disposiciones normotivos y reglomentorios en lo moterio, y

octuclmente no existe motivo poro reolizor olguno modificoción o octuolizoción

lo procedente es APROBAR RATIFICAR el PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LOS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/078/202ó euE pRESENTA L¡ srcnrraní¡ EJEcuTrvA Ar- coNsEJo EsrA¡Ar ELEcToRAT DEr rNsTr¡uTo MoREt ENSE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Es

v ¡¡n¡rcrpecrór.¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH r.¡¡currv¡ pERMANENTE DE sEGurMrENTo Ar. sERVrcto pRoFEsroNAt EtEcToRAr. NActoNAr., MEDTANTE

Et cuAt sE ApRuEBA tA RATIntcacló¡¡ DEt pRoGRAMA DE tNcENTtvos pARA tos tNIEGRANIES DEt sERVrcto pRotEstoNAt ELEcToRAt NActoNAt- ot ¡sre óre¡ruo
EIECIORAI., PARA EI. EJERCICIO VAI.ORADO 2027.

t...1
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INTEGRANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NAC IONAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA vigente,

en términos de su último octuolizoción, reolizodo medionte ocuerdo

f MPEPAC/cEE/150/2023, roiificodo o su vez, medionie ocuerdo

rM P EPAC/CEE/093/2025.

En eso tesiiuro, el Progromo de lncentivos del lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, conlinuoró viqenfe v seró oolicoble ooro

el olorqomiento de incenlivos ol oersonol del Servicio Profesionol Eleclorol

N¡raian¡rl ¿.la acla al na*ill rla nara al ai rairia rr¿rl¡.r¡rdo ,^t',

De conformidod con lo qnieriormenie expuesto, y con fundomento en lo

estoblecido por los ortículos, 4.|, Bose v, Aportodo C y D, y 1 1ó, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos

Mexiconos;30 numerol 3; 104, pórrofo l, inciso o); 201, numeroles .l,3 y S:202,

numeroles 1 y 2;203 numerol l, incisos o), b) y e), de lo Ley Generol lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; ortículos l, ó3, 65,6ó,67, 71,78, frocciones lV, Vll, Vlll,

Xl, LlV, Bl, frocción 111,83,84, 90 Ter,98 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; ortículos 37ó,383,438, 439,440 y 441 del

Estotuto; 6,7,13 inciso b), l4 inciso b), l5 incisos c),d), e) y f),26,27,30,32 y 38, 5l

y 52 de los Lineomientos poro el oiorgomiento de incentivos ol personol del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el sistemo de los Orgonismos Públicos

Locoles Electoroles; se emite el presente ocuerdo:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol, es compelente poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de los considerociones del presente ocuerdo.

SEGUNDO. SE APRUEBA IO RATIFICAC¡óN dET¡ROG RAMA DE 
'NCENTIVOS 

PA
ta

,NSIIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS E¿ECIORAIES Y PARTICIPAC'ON CIUDAD A,

de conformidcd'con el ANEXO ÚttlCO, mismo que corre ogregodo ol presente

ocuerdo y que formc porie integrol del mismo.

AcuERDo f MPEPA c/cEE/078/2026 QUE PRESENTA t-¡ srcnrr¡¡íe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAt Et EcToRAr DEr tNsTtTUIo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRAt Es

v pentlcl¡eclóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coM¡s¡óH ¡.lrcurrv¡ TERMANENTE DE sEGurMrENTo Ar sERvtcto pRof EstoNAr ErEcroRAL NActoNAr. MEDTANIE

Et cuAt sE APRUEBT l¡ ner¡rtcaclóN DEt pRocRAMA DE rNcENTtvos pARA ros TNTEGRANTES DEr sERVtcto pRotEstoNAL Et EcToRAr NActoNAt o¡ ¡st¡ ónea¡¡o
EIECTORAT, PARA EI EJERCICIO VATORADO 2027.
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TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que o trovés del Órgono de

Enloce en los osuntos relocionodos con el Servicio Profesionol Electorol Nocionol

de este lnstituto, REMITA MEDIANTE OFICIO el ocuerdo respectivo y su onexo, o lo

Dirección del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del lnstituto Nocionol

Electorol.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que o trovés del Órgono de

Enloce en los osuntos relocionodos con el Servicio Profesionol Electorol Nocionol

de este lnstituto, poro que NOTIFIQUE el ocuerdo respectivo y reolice lo DIFUSIóN

del progromo de incentivos que se rotifico entre el PERSONAL DEL SERVICIO

PROFESIONAL ETECTORAL NACIONA[, DE ESTE INSTITUTO.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo poro que hogo de conocimiento el

presente ocuerdo ol Órgono de Enloce con el lnstituto Nocionol Electorol poro lo

otención de los osuntos relocionodos con el Servicio Profesionol Electorol

Nocionol, del IMPEPAC, poro los efectos estoblecidos en el presente.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejeculivo, poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudqd de Cuernovoco, Morelos dío treinto de mozo del oño

" " dos mil veintiséis, s do los do n veintitrés minutos

MTRA. ALIY JO A

c EJ PRESIDENTA RETARIA EJECUTIV

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o7gl202ó euE pREsENte u s¡cn¡¡eníe EJEcU¡vA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr- DEr. rNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs

v pent¡crp¡clóH ctuDADANA euE EMANA DE tA coMts¡ó¡¡ eL¡cu¡lv¡ ¡¡nMANENTE DE sEGulmrENTo Ar sERVtcto pRotEsloNAr ErEcToRAr. NAcroNAr.. MEDTANTE

Er cuAr sE ApRUEBe t.¡ nnrrtcnctóN DEr pRoGRAMA DE rNcENnvos pARA r.os tNtEGRANTES DEr. sERVrcro pRotEstoNAr ErEcToRAr NActoNAr. ot este ó¡oeHo
EI.ECTORAI., PARA EI. EJERCICIO VATORADO 2027.
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CONSEJ ENíNS ¡TCCTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

Lrc. oscAR JTRAM VÁZOUTZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíA OET ROSARIO
MONTES ÁTVANTZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCIóru OTMOCRÁTI

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. CHRISTIAN GALLARDO EóMCZ LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ sÁncn¡z

MORELOS

AcuERDo tMPEPAcIcEE/07812026 QUE PRESENTA tA sEcnei¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAt Er.EcloRAr DEr tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs

Y PARrtctPAclóN ctUDADANA QUE EMANA DE LA coMrstót¡ ¡l¡curvl ¡¡nMANEN¡E DE sEGurMlENTo At sERVIcto pRoFEstoNAr ErEcroRAL NActoNAr, MEDIANTE

Et cuAr sE APRUEE¡ t¡ ¡¡¡¡rlc¡ctóN DEt PRoGRAMA DE tNcENllvos pARA Los tNTEGRANTES DEt sERVtcto pRotEstoNAt EtgcToBAt NActoNA¡- or rsr¡ óno¡Ho
ETECIORAI. PARA EI. EJERCICIO VATORADO 2027.
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1. GLOSARIO

Colólogo del Servicio: Cotólogo de Corgos y Pueslos del Servicio Profesionol
Electorol Nocionol.

Consejo Eslotol: Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoc¡ón Ciudodono.

Comisión delServicio: Comisión Ejecutivo Permonente de Seguimiento olservicio
Profesionol Eleciorol Nocionol del lnstiluio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

DESPEN: Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del
lnstituto Nocionol Electorol.

Estotuto: Esiotulo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo
Romo Administrotivo.

LGIPE: Ley Generolde lnstituciones y Procedimientos Electoroles.

lineomienlos: Lineomientos poro el otorgomiento de incentivos ol personol del
Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol en el sistemo de los OPLE.

Evoluoción del Desempeño: Progromo de Evoluoción del Desempeño poro el
personol delServicio.

IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

lncentivos: Reconocimientos económicos o no económicos, diseñodos poro
premior el mérito, lo troyectorio, el rendimienio y lo excelencio en el desempeño
del personoldelSPEN.

INE: lnstituto Nocionol Electorol.

OPLE: Orgonismo Público Locol Electorol.

órgono de Enloce: designodo por el OPLE, otiende los osuntos del Servicio en los
Términos del Estotuto.

Progromo de Formoción: Conjunto de ociividodes continuos que preporon o I o
el miembro del servicio poro desorrollorse en disiintos corgos o puestos de lo
función electorol y con ello odquirir un perfil muliifuncionol, privilegiondo el
desorrollo de compelencios, conforme o un plon curriculor específico.

Servicio: Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

2



rmpepI íiCMiSiÓ\ a.-FCL-,,'i. r;:{MANF\Ti

de SEGU|M|ENTO AL _:_-
Se ruicio Profesionol Electorcl Nocionol

2. INTRODUCCIóN

El ortículo 4.|. Bose V, Aporiodo D de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, prevé que el Servicio Profesionol Electorol Nocionol

comprende lo selección, ingreso, copqcitoción, profesionolizoción,

promoción, evqluqción, rotoción, permCInencio y disciplino, de los servidores

públicos de los órgonos ejecutivos y técnicos del INE y de los OPLE de los

entidodes federoiivos en moierio electorol. El lnstituto Nocionol Electorol

reguloró lo orgonizoción y funcionomiento de este Servicio.

En coneloción con lo onterior, el ordinol 30, numerql 3 de lo LGIPE estoblece

que, poro el desempeño de sus octividodes, el INE y los OPLE contorón con un

cuerpo de servidores públicos en sus órgonos ejecutivos y técnicos, integrodos

en un Servicio que se regiró por el Estotuto que ol efecto opruebe el Consejo

Generol. El Servicio comprenderó los meconismos de selección, ingreso,

copocitoción, profesionolizoción, promoción, evoluoción, roioción,

permonencio y disciplino, osícomo el cotólogo generol de los corgos y puestos

del personol ejecutivo y técnico. El INE reguloró lo orgonizoción y

funcionomiento de este Servicio, y ejerceró su rectorío. El INE ejerceró lo

rectorío del Sisiemo y reguloró su orgonizoción, funcionomienio y lo oplicoción

de los econismos o los que se refiere el presente ortículo

cuonto o lo estoblecido en lo Constitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos en el ortículo 23, fracción V, señolo que el IMPEPAC, es

un orgonismo público locol electorol outónomo, dotodo de personolidod

jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos

políticos y lo ciudodonío, en iérminos de lo normotivo oplicoble. Seró ouioridod

en lo moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

3
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decisiones, conforme lo determine lo normoiivo oplicoble, se esiructuroró con

órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos. Asimismo, se le dispondrón los

medios necesorios poro occeder ol Servicio Profesionol Electorol.

De iguol monero, el ortículo 67 del Código de lnstituciones y

Procedimíentos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que, poro el

desempeño de los octividodes, el IMPEPAC contoró con el personol colificodo

perteneciente ol Servicio, sistemo que comprenderó los meconismos de

selección, ingreso, copocitoción, profesionolizoción, promoción, evoluoción,

rotoción, permonenc¡q y disciplino. Lq vío de ingreso privilegiodo ol IMPEPAC,

seró o irovés del concurso público, y ol iguol que los demós meconismos, estoró

sujeto o lo estoblecido en el Estoiuio. El INE reguloró lo orgonizoción y

funcionqmiento de este Servicio.

En ese seniido, uno de los fines de este IMPEPAC, es el de promover que el

desempeño de los lntegrontes del Servicio se opegue o los principios rectores

de lo función eleclorol; y se conduzcon, conforme o los disposiciones que en

derecho corresponden o su función, o lo no discriminoción, o los principios de

equidod, lo rendición de cuenios, osícomo fomentor un ombiente loborol libre

de violencio y lo culturo democrótico en el ejercicio de sus otribuciones. E¡ por

ello que, uno vez llevodo o cobo lo evoluoción del desempeño onuol, se

determino otorgor incentivos en reconocimiento ol esfuezo y disposición del

Personol del Servicio, que son los reconocimientos, beneficios o retribuciones,

individuoles que se podrón otorgor onuolmente o los integrontes del servicio

que cumplon con los requisitos contenidos en este progromo.

Con bose en lo qnierior, es que se eloboró este documento con el objetivo d

escribir los tipos de incentivos y recursos económicos que se osignorón o co

uno de los lntegrontes del Servicio del IMPEPAC, que serón sujetos o lo

evoluoción del desempeño y que hoyon reolizodo el progromo de formoción,

4
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osí m¡smo se estoblecen los cr¡terios y procedimienios o seguir poro su

oiorgomiento, en opego o lo dispuesto en el Estotuto, qsí como, en los

Lineomientos.

3. NORMATIVA DEI OPIE APIICABLE At PROGRAMA DE INCENTIVOS

3.I CóOIOO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL

ESTADO DE MORELOS:

Conforme o lo dispuesto en el ortículo 90 Ter. del Código, es otr¡bución de

lo Comisión del Servicio, qdemós de gorontizor lo correcto implementoción y

funcionomiento de los meconismos del Servicio, conforme o los disposÍciones

const¡tuc¡onoles, legoles y estoiuiorios, osí como sujetos o lo disponibilidod

presupuestol, osimismo, supervisor en coordinoción con el Órgono de Enloce,

el correcto desorrollo de los meconismos de Selección, lngreso, Copocitoción,

Profesionolizoción, Promoción, Evoluoción, Combios de Adscripción y

Rotoción, Permonencio, lncentivos y Disciplino del personol odscrito ol

IMPEPAC.

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL

PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA:

erivodo de lo onierior, y iomondo en consideroción lo ciiodo en los ortículos

438, 439,340 y 441 del Estoluto, los cuoles determinon que los incentivos son los

reconocimientos, beneficios o remunerociones, individuoles o coleciivos, que

el OPLE podró otorgor o los y los iniegrontes del Servicio que cumplon los

méritos y requisitos estoblecidos, el oiorgomiento de dichos incentivos estoró

supeditodo ol presupuesto disponible y se bosoró en los principios de méritos y

de iguoldod de oportunidodes, por lo que, el Órgono de Enloce del OPLE

determinoró el cumplimiento de los requisiios poro su otorgomienio.

5
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Poro iol efecto, y en el coso específico ol temo de los lncentivos, su

otorgomiento se rige bojo los principios, políticos y criierios estoblecidos en los

Lineomientos.

3.3 TINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS AL PERSONAL DEL

SERVICIO PROFESIONAI ELECTORAL NACIONAT EN EL SISTEMA DE tOS
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES:

De conformidod con los ortículos 5, 6 y 7 de los Lineomientos en moteriq de

incentivos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, los OPLE y lo DESPEN

podrón opoyorse en los tecnologíos de lo informoción y comunicoción

disponibles poro hocer mós occesibles, ógiles y sencillos los octos y

procedimientos vinculodos con el otorgomiento de incentivos, sustentondo su

operoción en un sisfemq de informoción que integre uno bose de dotos

confioble, preciso y oportuno, que coodyuve o lo ploneoción y tomo de

decisiones, bojo los príncipios de tronsporencio y occeso o lo informoción.

3.3.1 PRINC¡PIOS, CRITERIOS Y POL¡TICAS QUE RIGEN LA ENTREGA DE

IN C ENTIVOS

El IMPEPAC, hq generodo diversos meconismos poro el desorrollo de los

octividodes cotidionos, como es el uso de tecnologíos o trovés de diversos

plotoformos, ello poro comunicorse de formo interno con los servidores públicos

de este OPLE, y exierno con portidos políticos, instituciones, órgonos

jurisdiccionoles, ciudodono en generol, entre otros, ello, con lo único finolido

de dqr cumplimiento o los otribuciones y obligociones que este IMPEPAC tiene.

En correloción o lo onterior, y con lo finolidod de que el OPLE de Morel

cuente con el personolcolificodo perienecienie olServicio, llevondo o cobo los

meconismos de selección, ingreso, copocitoción, profesionolizoción,

6
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promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino, contemplodos en

el Estotuto, por lo que es importonte precisor que, este IMPEPAC se opego o lo

estoblecido en lo normo poro el otorgomiento de incenlivos;; osimismo, que los

procedimientos respectivos se rigen por los principios de iguoldod de

oporlunidodes, reconocimiento ol mérito y o lo troyectorio, proporcionolidod y

equidod; y que los políiicos y criierios oplicobles estoblecen, entre otros

ospecios, que únicomente seró elegible el personol delServicio evoluodo en el

ejercicio vqloroble conforme o los Lineomientos y ol Progromo de lncentivos

oprobodo por el OPLE; que el monto, tipo y contidod de incentivos estorón

sujetos o lo disponibilidod presupuestol; que los retribuciones no podrón

exceder el equivolente o dos veces el sueldo mensuol bruto; que no procederó

su otorgomiento en cqsos de sonciones groves o muy groves, ni cuondo se

reprueben octividodes ocodémicos obligotorios; que en coso de

procedimienios sqncionodores lo entrego esioró condicionodo o resolución

definitivo obsolutorio o o que lo folto no seo grove o muy grove; que el Órgono

Superior de Dirección, o propuesto del Órgono de Enloce y previo

conocimiento de lq Comisión de Seguimiento, oproboró lo entrego de

incentivos correspondientes ol ejercicio voloroble, osí como los derivodos de

reposiciones o resoluciones obsolutorios; y que los incentivos serón

independientes de promociones en rongo y de los remunerociones inherentes

ol c o puesto.

3.3.2 ATRIBUCIONES:

De conformidqd con elorlículo l0 de los Lineomientos, lo Junto Generol Ejeculivo

dAl lNE, tiene como otribuciones oprobor los lineomientos que le presente lo

DESPEN, previo conocimiento de lo Comisión del Servicio; outorizor, en su coso,

los modificociones o dichos lineomientos cuondo seon propuestos por lo propio

DESPEN, bojo el mismo meconismo de conocimienio previo por porte de lo

7
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Comisión; osÍ como ejercer todos oquellos demós focultodes que le confieron lo

Ley, el Esiotuto y los propios Lineomientos, en el ómbito de su competencio.

De conformidod con el ortículo l1 de los Lineomientos, lo Comisión del Servicio

tiene como otribuciones conocer y emitir observociones o lo propuesto de

lineomientos y o sus mod¡ficociones que presente lo DESPEN, osí como conocer

el ínforme sobre lo entrego de incentivos en los OPLE que le seo presentodo,

odemós de ejercer los demós focultodes que le confieron lo Ley, el Estofuto y los

propios Lineomienios.

En iérminos del ortículo 12, lo DESPEN es responsoble de eloboror lo propuesto de

lineomientos y someterlo o lo Junio poro su oproboción; comunicor su

oproboción o los OPLE; coordinor lo notificoción y recepción del presupuesto

disponible pqro incentivos; otorgor vistos buenos o progromos y dictómenes;

informor o lo Comisión del Servicio sobre lo entrego de incentivos; dor

seguimiento o los octividodes en lo moterio y vigilor el cumplimiento de Io

normoiivo oplicoble.

Con fundomento en elorlículo 13, el órgono Superior de Dirección debe oprobor

lo oplicoción del presupuesto osignodo poro el otorgomiento de inceniivos, el

progromCI respectivo previo visto bueno de lo DESPEN, qsí como conocer y, en

su coso, oprobor los diciómenes de otorgomiento y el informe correspondienie

ol ejercicio volorodo.

De ocuerdo con el orlículo 14,1o Comisión de Seguimiento conoce y deiJrmino "

el envío de observociones sobre lo oproboción del presupuesto destinodo o

incentivos; outorizo lo presentoción del progromo onte el Órgono Superior d

Dirección, previo visto bueno de lo DESPEN; conoce los dictómenes que

no de Enloce y outorizo el envío o lo DESPEN del informe de

8
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octividodes sobre el otorgomienio de inceniivos, odemós de ejercer los demós

otribuciones previstos en los Lineomientos.

Finolmenie, conforme ol ortículo 15, el órgono de Enloce gesiiono onte el

Órgono Superior de Dirección lo disponibilidod de recursos; informo o lo DESPEN

sobre el presupuesto osignodo; eloboro, octuolizo y somete el progromo de

incentivos; integro y presento los dictómenes respectivos; coordinq qcciones

poro su odecuodo otorgomienio; proporciono lo informoción requerido; notifico

ol personol beneficiodo; eloboro el informe correspondiente; registro los

incentivos en el Sisiemo de lnformoción del Servicio y ejerce los demós

focultodes que le confieren los Lineomientos.

3.3.3 DE rOS TNCENTTVOS

De conformidod con el ortículo ló de los Lineomientos, los incentivos constituyen

reconocimienlos, beneficios o relribuciones individuoles que el OPLE podró

otorgor ol personol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, siempre que se

cumplo con los méritos y requisítos previstos en el Estotuto, en los propios

Lineomientos y en el Progromo de lncentivos correspondiente.

En términos del ortículo 17, los reconocimienlos consisten en diplomos y

golordones que podrón otorgorse ol personol del Servicio que se disiingo por los

méritos olconzodos en elejercicio de sus funciones, como uno formo de destocor

mpeño sobresolienle en el ejercicio volorodo

de SEGU|M|ENTOAL -:*"
Servicio P¡ofe¡ionol Electorcl Ncclonol

el

onforme ol ortículo 18, los beneficios son estímulos en especie que el órgono

Superíor de Dirección podró otorgor ql personol del Servicio, previo

conocimiento de lo DESPEN y de lo Comisión de Seguimienio, pudiendo consistir

en díos de desconso, trobojo o disioncio u otros que propongo eIOPLE y cuenten

con el visto bueno de lo DESPEN.

t

9
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De ocuerdo con el ortículo 
.l9, 

los relribuciones constituyen esiímulos de corócter

estrictomente económico que el Órgono Superior de Dirección de codo OPLE

podró oiorgor ol personol del Servicio, previo conocimiento de lo DESPEN, en

función de lo disponibilidod presupuestol ouforizodo poro iol efecto.

3.3.4 DEI. PROGRAMA DE INCENTIVOS

Conforme ol ortículo 20, el OPLE deberó entregor o lo DESPEN su progromo de

incentivos poro el personol del Servicio, con los elementos y formolidodes

estoblecidos en dicho qrtículo.

De conformidqd con el ortículo 21 de los Lineomientos, el OPLE podró proponer

en su Progromo de lncentivos diversqs modolidodes, debiendo consideror

invorioblemente, en primer término, un incentivo por rendimiento; osimismo, en

coso de proponer nuevqs modolidodes, deberó gorontizor que su otorgomiento

observe los principios previstos en el ortículo ó de los propios Lineomientos.

En términos del orlículo 22, el OPLE podró esloblecer en su Progromo cuolquier

olro incenlivo señolodo como opcionol en los lineomienlos, siempre que se

encuentre en condiciones de oiorgorlo ol personol del Servicio, yo seCI en

especie o en cuolqu¡er otro modolidod, qdemós del incentivo relotivo ol

rendimiento.

Conforme ol orlículo 23, sí lo DESPEN determino que el Progromo de lncentivos

propuesio por el OPLE no cumple con los requisitos estoblecidos, lo horó dél

conocimiento del Órgono de Enloce poro que reolice los ojustes

correspondientes y otiendo los observociones formulodos, precisóndose que no

podrón otorgorse incentivos que no esién previstos en el Progromo ni

corezcon del visto bueno de lo DESPEN y de lo outorizoción del Órgono Sup

de Dirección del OPLE.

10
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De ocuerdo con el orlículo 24y en concordoncio con elortículo 439 del Estotuio,

el OPLE deberó informor q lo DESPEN, dentro del primer trimestre de codo oño,

el presupuesto os¡gnodo poro el otorgomíento de incentivos en el ejercicio

correspondiente y, en coso de modificoción posterior, deberó notificorlo

oportunomente o dicho ouioridod.

3.3.5 TIPOS DE INCENTIVOS

De conformidod con el ortículo 25 de los Lineomientos, los tipos de incentivos

que podró estoblecer el progrqmo de codq OPLE, y o los cuoles podrón ospiror

el personol del Servicio, son los siguientes:

A. Con periodicidod onuol y con corócter obliqotorio

Prrr ran¡lirnicnl¿r fPa¿rrrlrrrlrr nor l¡r< rrrlí¡-r¡lrr< tA t7 tA 29 3l) 31 3t

33. 34. 35 v 36 de los Lineomienios).

B. Con periodicidod onuol y con corócter opcionol

Por lo oblención de qrqdos ocqdémicos. (Requlodo por los ortículos

37.38.39. 40. 4'|..42 v 43 de los Lineomientos).

ll. Otro {sugerido por el OPLE, previo visto bueno de lo DESPEN)

C. Con periodicidod irionuol y con corócter opc¡onol

Por excelencio en el desemoeño. lReoulodo oor los qrlículos 44. 45.

46, y 47, de los Lineomienlos).

Otro (sugerido por el OPLE, previo visio bueno de lo DESPEN).

n términos de los disposiciones ol Estotuto y los Lineomientos, los incentivos

estorón sujetos o los siguientes términos:

Aclividqdes de Copociloción: los cursos, tolleres seminorios, diplomodos
o próciicos que se importen con lo finolidod de robustecer o
octuolizor los conocimientos, hobilidodes, optitudes, octitudes y volores

L1
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poro mejoror el desempeño de los funciones del corgo o puesto de
los funcionorios delServicio, poro osí dor cumplimiento o los obligociones
y otribuciones institucionoles.

ll. Evoluqción del Desempeño: Meconismo que voloro el cumplimiento
cuqlitotivo y cuontitoiivo, ionto individuol como colectivo, de los

funciones y objetivos osignodos o quienes ocupon un corgo o puesio del
Servicio en el OPLE.

lll. Personol del Servicio: Persono que ho obtenido su nombromiento en uno
plozo presupuesiodo y presto sus servicios de monero exclusivo en un
corgo o puesto del Servicio en los términos del Estotuto.

4. TIPOS DE INCENTIVOS QUE SE PREVÉN OTORGAR

Los incentivos son los reconocimientos, beneficios o retribuciones, individuoles

que se podrón otorgor onuolmente ol personol del Servicio de este IMPEPAC,

que cumplo con los requisitos contenidos en el Esiotuto y de conformidod con

los Lineomienios y su progromo de incentivos.

Los Lineomientos, deierminon los iipos de incentivos que se podrón estoblecer

en el progromo de cqdo OPLE, o los cuoles podrón ospiror el personol del

Servicio, siendo los siguientes:

. Rendimiento

. Por lo oblención de grodos ocqdémicos

4.I INCENTIVO POR RENDIMIENTO

Es el estímulo ol cuol podró ospiror el personol del Servicio que cumplo con los

requisitos estoblecidos en los Lineomientos y en el presente Progrgmo, el cuol

tiene el propósito de reconocer los méritos registrodos en el desempeño de sus

funciones duronte el ejercicio volorodo

El cuol, esloró sujeto o los siguientes considerociones

72
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4.1.I REQUISITOS Y CRITERIOS PARA SU OTORGAMIENTO

En términos de los Lineomientos, se consideron como requisitos y condiciones

poro el otorgomiento de incentivos, que el personol del Servicio deberÓ

tener los mós olios cqlificociones, de 0 o 10, considerondo lo ponderqción

de los si uientes fociores:

o colificoción onuol de lo evoluoción del desempeño del ejercicio
volorodo, que iendró uno ponderoción del 50%.

Lo colificoción finol promedio que obtengo el personol del Servicio
en el periodo o los periodos ocodémicos del progromo de formoción

Totolidod de evoluodos,
cuyo resultodo en su

evoluoción iniegrol seo
iguol osuperioro9.

Se seleccionoró, como
móximo, hosto el 20% de
los lntegronies del
Servicio con los mejores
resultodos iguol o
superior o 9, en lo
evoluoción integrol
correspondienie.

Considerondo poro su otorgomiento, lo ponderoción de los foctores
siguientes:

. Lo colificoción onuol de lo evoluoción del desempeño del
ejercicio volorodo, tendró uno ponderoción del 50%.

. Lo colificoción finol promedio que obtengo el personoldel servicio en
el periodo o los periodos ocodémicos del progromo de formoción
cursodos en el ejercicio volorodo. tendró uno ponderoción del 35%.

. Lo colificoción finol promedio de los ocfividodes de
copocitoción obligotorios reolizodos en el ejercicio volorodo, tendró
uno ponderoción del l5%.

Un mes de solorio
mensuol neto de
ocuerdo ol iobulodor
vigente oprobodo

13
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IV

cursodos en elejercicio volorodo, que iendrÓ uno ponderoción del35%.
Si ol personol del Servicio no le correspondiero cursor periodo
ocodémico en el ejercicio volorodo, se tomorón en cuento los

resultodos olcqnzodos en el ejercicio volorodo inmedioto onterior.

Lo colificoción finol promedio de los octividodes de copocitocion
obligotorios reolizodos en el ejercicio volorodo, que tendró uno
ponderoción del 15%. Si no se hubieron cursodo octividodes de
copocitoción en el ejercicio volorodo, se tomorón en cuento los

resultodos olconzodos en el ejercicio volorodo inmedioto onterior.

En elsupuesto de que el personol delServicio no cuente con colificoción
del progromo de formoción o bien, del meconismo de copocitoción, lo
colificqción con lo que sí cuente seró ponderqdo ol 50%. Si el personol
del Servicio coreciero de dos o mós foctores o ponderor, no seró
considerodo poro el oiorgomiento de incentivos.

En virtud de lo onterior, es preciso señolor que no serón considerodos poro

el otorgomiento de incentivos: "

l. El personol del Servicio que se encuenire en los supuestos del ortículo
Z frocciones lV, ol Vl de los Lineomientos.

ll. Todos oquellos evoluodos que, en el momento de lo oproboción del
ocuerdo de otorgomiento de incentivos correspondíente, yo no
perienezcon ol OPLE en el cuol hubieron sido ocreedores ol incentivo.

lll. Todo el personol que, ounque hoyo sido evoluodo en el ejercicio
volorodo, no pertenezco ol Servicio y esté odscrito o lo romo
odminisirotivo.

Por otro porte, el personol del Servicio que impugne sus resuliodos obtenidos en

los meconismos de evoluoción onuol del desempeñp, progrom

formoción y/o octividodes de copocitoción, no seró considerodo en el cólculo

poro el otorgomiento en el ejercicio volorodo y posteriormente podró recib

este incentivo, previo reposición del procedimiento, siempre y cuondo cum

con los requisitos

1.4
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El personol del Servicio que se ubique en el 20% de los colificociones mós oltos

de lo toiolidod de miembros evqluqdos o, en su coso, del nivel

correspondiente, señolodo en el ortículo 27, y se encuentren dentro de lo

hipótesis contemplodo en lo frocción V del ortículo 7 de los lineomientos,

podró recibir este incentivo uno vez que lo resolución cumplo con los

condiciones estoblecidos en dicho frocción.

Lo reposición consístiró en desonollor nuevomente codo uno de los

procedimientos previstos en estos lineomientos y en el progromo de incentivos

correspondiente, poro determinor si el personol del Servicio señolodo en los

ortículos 29 y 3O de los Lineomientos es ocreedor o este incentivo.

El OPLE, en su coso, reolizoró el cólculo del 2O% que estoblece el orlículo 27

de los Lineomiento sin consideror ol personol del Servicio que se encuentre en

los supuestos de los qrtículos 29 y 30 de los mismos.

No seró ocreedor ol incentivo por rendimiento el personol del Servicio que

obtengo un puntoje menor o nueve (9.00) en lo ponderoción señolodo en el

ortículo 27 de los Lineomientos, oún y cuondo se encuentre considerodo en el

20% señalodo en dicho oriículo.

Lo entrego de inceniivos se otorgoró uno vez oprobodo por el Consejo Estotol

de este OPLE, ol Personol del Servicio que se encuentren en octivo en el

IMPEPAC ol momento del otorgomiento. Uno vez entregodos los incentivos, el

órgono de enloce previo oproboción de lo Comisión del Servicio entregoró

un informe o lo DESPEN sobre los incentivos otorgodos junto con lo constoncio

de los mismos

RITERIOS DE DESEMPATE A APTICAR4.1

15
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Poro el oiorgomiento de incentivos, se consideroró que hoy empote cuondo

en el límite inferior de los resultodos de lo ponderoción señolodo en el ortículo

27 de los Lineomientos, se ubiquen dos o mós lniegrontes del Servicio con el

mismo resultodo. En ese seniido, el criterio de desempoie o consideror seró el

siguiente:

. El moyor resultqdo de lo evoluoción del desempeño del ejercicio
volorodo;

. El moyor resuliodo en lo colificoción finol promedio que obtiene el
personol del Servicio en el periodo o los periodos ocodémicos del
progromo de formoción cursodos en el ejercicio volorodo.

. Moyor oniigüedod en el Servicio Profesionol Eleciorol en el IMPEPAC.

. Moyor promedio generol del Progromo de Formoción.

. Contor con lo iituloridod.

4.2 INCENTIVO POR LA OBTENCIóI'¡ O¡ GRADOS ACADÉMICOS

Ti

Un mes de salario mensual

neto de acuerdo altabulador

vigente aprobado.

,

Se otorgará al 100 % del

personal del Servicio en el

OPLE, que hayan

presentado documentos

probatorios del grado

académico con promedio

mínimo de 9.0 y cumplan

con los demás

requisitos plasmados en los

Lineamientos.

Aspirantes

Conclusión de algún

programa de estudios de

nivel licenciatura,

especialidad, maestría o

doctoradoafinalas
funciones delcargo o puesto

que se desempeñe, mismas

que se deben de relacíonar

con la materia Electoraly en

beneficio del OPLE, con

documento que compruebe

el grado académico.

16
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Considerando para su valoración, los siguientes requisitos:

Presentar ante el Organo de Enlace la cédula de grado que exp¡de la

Secretaría de Educación Pública por medio de la Dirección General de

Profesiones, como único documento probatorio de la obtención del grado

académico, y el título profesional correspondiente, o documento oficial donde se

señale el promedio obtenido, el cual no podrá ser menor a 9.0 o equivalente.

El documento debe indicar expresamente que el grado fue obtenido durante el

ejercicio valorado.

4.2.1 REQUISITOS Y CRITERIOS PARA SU OTORGAMIENTO

En términos de lq normot¡vidod oplicoble, el personoldelServicio que obtengo

un grodo ocodém¡co oiendiendo siempre o lo disponibilidod presupuestol

podró recibir uno retribución, equivolente o un mes de sqlorio mensuol neto,

de ocuerdo ol tobulodor vigente oprobodo, por lo culminoción de olgún

progromo de estudios de nivel licencioturo, especiolidod, moestrío, o

doctorodo,los cuoles deberón serofines ol corgo o puesto que se desempeñe,

y estor relocionodo con los funciones de lo moterio Electorol y en beneficio

del OPLE.

En ese sentido, su oiorgomiento derivo conforme ol criterio siguiente

No serón volorodos los cédulos de grodo que tengon fecho de

expedición distinto o lo del ejercicio volorodo. El OPLE y lo DESPEN

verificqrón lo volidez del documenio registrodo.

En coso de que el documento preseniodo seo opócrifo, el OPLE

o lo DESPEN turnoró el coso o los outoridodes competentes.

Pqro efectos de este incentivo, codo grodo qcodémico que

obtengo el personol del Servicio sólo seró considerodo en uno

único ocosión. En coso de que se reolice uno segundo licencioturo,

a

o

a

o

17
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especiolidod, moestrío o doctorodo, se consideroró como un

nuevo grodo y se podrÓ hocer lo voloroción correspond¡ente.

5. CONSIDERACIONES PARTICUTARES

El presente progromo poro el otorgomiento de lncentivos ol personol del

Servicio, se llevó o cobo con el propósito de grotificor los mejores prócticos y

rend¡miento derivqdo del cumplimiento de los funciones inherentes ol corgo,

con opego o los principios rectores de lo función eleciorol; con lo

intención de promover el compromiso y el sentido de pertenencio y leoltod

instiiucionol de sus iniegrontes conforme o los Lineomientos, ello tomondo en

cuenio en iodo momento lo disponibilidod presupuesiol del IMPEPAC.

Es doble mencionor, que los resultodos en lo evoluoción integrol

correspondienle son fundomenioles poro ser considerodos en el otorgomiento

de incentivos, siempre y cuondo su colificoción seo iguol o moyor o 9.

Asimismo, en coso de que este OPLE no cuente con disponibilidod

presupuestol poro reolizor lo retribución económico correspondiente, por lo

que respecto ol incenfivo por rendimiento y lo obtención de grodos

ocodémicos, lo olternotivo previsto consistiró en el beneficio equivolente o

cinco díos de desconso con goce de sueldo.

Aquellos situociones no previstos en el presente progromo, serón solventodos

por lo Comisión del Servicio, previo verificoción y visto bueno de lo DESPEN.

18


